
INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2020-0061-00,  informando que

la demandada ARQUITECTURA Y CONCRETO S.A.S., dio contestación a

la demanda y que la demandada JARV CONSTRUCCIONES S.A.S., no dio

contestación a la demanda dentro del término legal. Sírvase proveer.  

  

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)   

  

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del

artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145

del C.P.T. y de la S.S., se reconoce personería adjetiva al Doctor DIEGO

ALEXANDER GUERRERO ORBE identificado con la cédula de ciudadanía

No.  1.018.426.052  y  TP  222.814  del  C.S.J.,  como  apoderado  de  la

demandada ARQUITECTURA  Y  CONCRETO  S.A.S., en  los  términos  y

para los fines del poder conferido. 

Revisadas  las  presentes  diligencias,  encuentra  el  Despacho

que ARQUITECTURA  Y  CONCRETO  S.A.S. fue notificada  del

auto admisorio vía correo electrónico el pasado 10 de marzo del 2021, y

dentro  del  término  legal  dio  contestación  a  la  demanda,  por  lo  que el

Despacho  procede  a  efectuar  la  calificación  de  la  contestación  que

antecede, encontrando que, la misma reúne los requisitos consagrados en

el  artículo  31  del  CPTSS,  razón  por  la  cual,  se  dispondrá  tener  por

contestada la  demanda por  parte  de  la  demandada ARQUITECTURA Y

CONCRETO S.A.S. 



Por  otra  parte,  encuentra  el  Despacho  que  la  demandada JARV

CONSTRUCCIONES  S.A.S., fue  notificada  del  auto  admisorio  de  la

demanda el 10 de marzo del 2021 y no allegó contestación a la demanda

dentro del término legal establecido para tal fin.  

 

Así las cosas,  el  Despacho en aras de garantizar el  debido proceso y el

derecho a la defensa, da aplicación a lo previsto en el artículo 29 del C.P.T.

y de la S.S.,  conforme a lo ha reiterado por el H. Tribunal Superior de

Bogotá -  Sala  Laboral  y  la  H.  Sala  de  Casación  Laboral  de  la  Corte

Suprema de Justicia, en sentencia con radicado 41927 del 17 de abril de

2012,  MP.  Dr.  Luis  Gabriel  Miranda Buelvas,  esto  es  se  procederá  a

designar de la lista de auxiliares de la justicia a un Curador Ad-litem, con

quien se continuará el proceso en nombre de los demandados.   

  

Ahora bien, con la entrada en vigencia del Decreto 806 de 2020, que en su

artículo  10°  refirió: “Emplazamiento  para  notificación  personal.  Los

emplazamientos  que  deban  realizarse  en  aplicación  del  artículo  108  del

Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de

personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”. 

Teniendo  en  cuenta  que  se  notificó  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa

Jurídica del Estado el pasado 30 de agosto del 2021 y la misma guardó

silencio, se procede a continuar con el trámite del presente proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: RECONOCER personería  al  Doctor DIEGO  ALEXANDER

GUERRERO  ORBE  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.



1.018.426.052  y  TP  222.814  del  C.S.J.,  como  apoderado  de  la

demandada ARQUITECTURA  Y  CONCRETO  S.A.S., en  los  términos  y

para los fines del poder conferido. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral por

la demandada ARQUITECTURA Y CONCRETO S.A.S., de conformidad con

lo expuesto anteriormente.  

TERCERO:  NOMBRAR como  Curador  Ad-litem,  para  la defensa  de  los

intereses de la demandada JARV CONSTRUCCIONES S.A.S., al DR. LUÍS

ALBERTO URQUIJO ANCHIQUE, identificado con cédula  de  ciudadanía

número  79.271.349 y  tarjeta  profesional  No.  62.127  del  CSJ,  de

conformidad con lo previsto en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., en

atención a que el Código Procesal Laboral no regula la materia. Adviértase

al designado, que el cargo será ejercido conforme lo establece el numeral 7

del artículo 48 del C.G.P. y que es de obligatoria aceptación dentro de los

cinco (5) días siguientes al recibo del telegrama o a la notificación realizada

por cualquier otro medio, so pena de las sanciones disciplinarias a que

hubiere lugar.  

CUARTO:  POR  SECRETARÍA  LÍBRESE  OFICIO comunicando  la

asignación  de  Curador  Ad-Litem al  correo  electrónico

luan63co@hotmail.com  CÓRRASELE TRASLADO ELECTRÓNICO de la

demanda por el termino de diez (10) días hábiles, contados a partir del día

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega electrónica de

las  copias  del  libelo demandatorio y  los  anexos,  advirtiéndoles  que  la

contestación  de  la  demandada  deberá  allegarse  a  través  del  correo

electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda  vez  que  el  Despacho  no  tiene

mailto:luan63@abclaboral.com.co


atención al  Público de  manera presencial,  en atención a la  emergencia

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el

COVID-19.  

QUINTO:  ORDENAR  el EMPLAZAMIENTO de  la demandada  JARV

CONSTRUCCIONES  S.A.S.,  para  que  comparezcan  al  proceso  en  el

término de quince (15) días que se contabilizaran a partir del día siguiente

de la fecha de la publicación del edicto, con la advertencia de que, si no

comparece  dentro  del  término  señalado  para  tal  fin,  se  continuará  el

trámite del proceso con el curador ad-litem, que se le designó dentro de la

presente Litis.  

SEXTO: Por Secretaría, realícese la comunicación del emplazamiento en el

Registro Nacional de Personas Emplazadas, en el  aplicativo del  Consejo

Superior de la Judicatura para tal fin, conforme lo indica en el artículo

108 del C.G.P.,  en concordancia con el  artículo 10° del Decreto 806 de

2020.  Para  los  fines  pertinentes,  entiéndase  surtido  el  emplazamiento,

quince  (15)  días  después  de  haberse  publicado  el  registro

correspondiente.  

SÉPTIMO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

La juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ



Firmado Por:
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Juez
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2020-0260-00, informando que

las  demandadas  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  y  la

ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  COLPENSIONES

dentro del término señalado en la Ley, dieron contestación al escrito de

demanda. Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

 Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)   

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del

artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145

del  C.P.T.  y de la S.S.,  se reconoce personería adjetiva  al  Doctor JUAN

CARLOS GÓMEZ MARTIN identificado con C.C. No. 1.026.276.600 y TP

319.323 del C.S.J, como apoderado de la demandada COLFONDOS S.A.

PENSIONES Y CESANTÍAS, en los términos y para los fines indicados en

el poder conferido.  

Reconocer  personería  adjetiva  a  la  Doctora  CLAUDIA  LILIANA  VELA

identificada con la  cédula  de  ciudadanía No.  65.701.747 y  TP 123.148

C.S.J.,  como apoderada principal  de la  demandada  ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, en los términos y para

los fines del poder conferido indicado en la escritura pública 3368 de la

Notaría  novena  del  círculo  de  Bogotá.  Téngase  al  doctor  SAMUEL

EDUARDO MEZA MORENO identificado con la cédula de ciudadanía No



1.098.719.007 y TP 268.676 del C.S.J., como apoderado sustituto de la

demandada  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES-

COLPENSIONES, en los términos y para los fines del poder conferido.

Revisadas  las  presentes  diligencias,  encuentra  el  Despacho  que

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS fue notificada por correo

electrónico el pasado 23 de septiembre del 2021 y dentro del término legal

dio  contestación  a  la  demanda,  por  otra  parte,  la  ADMINISTRADORA

COLOMBIANA  DE  PENSIONES-  COLPENSIONES fue  notificada  por  el

demandante vía correo electrónico el pasado 23 de septiembre de 2021 y

por el Despacho el 07 de diciembre de 2021, y dentro del término legal dio

contestación a la demanda, por lo que el Despacho procede a efectuar la

calificación  de  las  contestaciones  que  anteceden,  encontrando  que,  las

mismas reúnen los requisitos consagrados en el  artículo 31 del CPTSS,

razón por la cual, se dispondrá tener por contestada la demanda por parte

de las demandadas  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y la

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES.

Teniendo en cuenta que el demandante notificó a la Agencia Nacional de

Defensa  Jurídica  el  pasado  23  de  septiembre  del  año  en  curso  y  el

Despacho lo hizo el 07 de diciembre de 2021 y la misma guardó silencio,

se procede a continuar con el trámite del presente proceso. 

Por lo anterior este Despacho, 

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER personería  al  Doctor  JUAN  CARLOS  GÓMEZ

MARTIN identificado con C.C. No. 1.026.276.600 y TP 319.323 del C.S.J,



como  apoderado  de  la  demandada COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y

CESANTÍAS  

SEGUNDO:  RECONOCER personería  a  la  Doctora  CLAUDIA  LILIANA

VELA  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  65.701.747  y  TP

123.148  C.S.J.,  como  apoderada  principal  de  la  demandada

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES.

 

TERCERO: RECONOCER personería al Doctor SAMUEL EDUARDO MEZA

MORENO identificado con la cédula de ciudadanía No 1.098.719.007 y TP

268.676  del  C.S.J.,  como  apoderado  sustituto  de  la  demandada

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES.

CUARTO:  TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral por

las  demandadas  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS y  la

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES

QUINTO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo 77

del C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007,

esto es, AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE

EXCEPCIONES  PREVIAS,  SANEAMIENTO  Y  FIJACIÓN  DEL

LITIGIO. Además,  se  iniciará  la  audiencia  de  que  trata  el  artículo

80 ibidem en donde se PRACTICARÁN LAS PRUEBAS DECRETADAS, SE

CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán los ALEGATOS DE

CONCLUSIÓN y de ser posible se PROFERIRÁ SENTENCIA que ponga fin

a  esta  instancia;  para  tal  fin,  se  señala  la  hora  de  las  once  de  la

mañana (11:00 am), del veintidós (22) de febrero del año 2022.



SEXTO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente,

ingresando a través del siguiente link: Haga clic aquí para unirse a

la reunión,  y presentándose media hora antes de la realización de la

misma.  

SÉPTIMO:  ENVÍESE el  vínculo  del  expediente,  con  tres  (3)  días  de

anticipación  a  la  realización  de  la  audiencia  a  los  apoderados,  previa

solicitud  de  estos,  que  deberá  ser  allegada  al  correo

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o  en  su  defecto  solicitar

agendamiento de cita para revisión de este.  

OCTAVO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_NGEwM2MyYjEtY2MxNy00ODBkLThjNjEtMmZmYTliNzdmNDdk@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%2281c7f8ac-0544-4cd7-abe7-60bde20a3ecd%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_NGEwM2MyYjEtY2MxNy00ODBkLThjNjEtMmZmYTliNzdmNDdk@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%2281c7f8ac-0544-4cd7-abe7-60bde20a3ecd%22%7D
mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e29815b837baad7e79549b98ab64e4161ee211677bf1f473e4f595d3cbd1c3ec

Documento generado en 10/02/2022 02:29:43 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2020-0315-00,  informando que

las demandadas UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS

PÚBLICOS  –  UAESP,  LA  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y

ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ E.A.B. E.S.P. Y AGUAS DE BOGOTÁ

E.S.P., dieron contestación a la demanda dentro del término legal. Sírvase

proveer.  

  

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria  

  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)   

  

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del

artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145

del C.P.T. y de la S.S., se reconoce personería adjetiva al Doctor VÍCTOR

MANUEL ACEVEDO AMÉZQUITA identificado con C.C. No. 79.363.904 y

TP  175.425  del  C.S.J.,  como  apoderado  de  la  demandada  UNIDAD

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS – UAESP,  en

los términos y para los fines indicados en el poder conferido. 

Reconocer  personería  adjetiva  al  Doctor  JORGE ELIÉCER  MANRIQUE

VILLANUEVA identificado con C.C. No. 79.637.383 y TP 83.085 del C.S.J.,

como  apoderado  de  la  demandada  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y

ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ E.A.B. E.S.P., en los términos y para los

fines indicados en el poder conferido. 



Reconocer  personería  adjetiva  al  Doctor  MAURICIO  ROA  PINZÓN

identificado  con  C.C.  No.  79.513.792  y  TP  178.838  del  C.S.J.,  como

apoderado de la demandada AGUAS DE BOGOTÁ E.S.P., en los términos

y para los fines indicados en el poder conferido. 

Revisadas  las  presentes  diligencias,  encuentra  el  Despacho  que las

demandadas UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  SERVICIOS

PÚBLICOS  –  UAESP  Y  LA  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y

ALCANTARILLADO  DE  BOGOTÁ  E.A.B.  E.S.P.,  fueron notificadas  del

auto admisorio por  el  Despacho vía correo electrónico el  pasado 27 de

septiembre del 2021 y dentro del término legal dieron contestación a la

demanda, por lo que el Despacho procede a efectuar la calificación de las

contestaciones que anteceden, encontrando que, las mismas reúnen los

requisitos consagrados en el artículo 31 del CPTSS, razón por la cual, se

dispondrá  tener  por  contestada  la  demanda  por  parte  de  las

demandadas UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  SERVICIOS

PÚBLICOS  –  UAESP  Y  LA  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y

ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ E.A.B. E.S.P.

Por  otra  parte,  encuentra  el  Despacho  que la  demandada  AGUAS  DE

BOGOTÁ E.S.P.,  fue notificada del  auto admisorio por  el  Despacho vía

correo  electrónico  el  pasado  27  de  septiembre  del  2021  y  dentro  del

término  legal  dio  contestación  a  la  demanda,  por  lo  que  el  Despacho

procede  a  efectuar  la  calificación  de  la  contestación  que  antecede,

encontrando  que  ésta no  se  ajusta  a  los  establecido  en  el  parágrafo

primero numeral  segundo del  artículo  31 del  CPTSS,  por  cuanto en el

acápite de pruebas enuncia:

“(…) 15. Avisos de terminación”.



Sin  embargo,  al  revisar  la  contestación  de  la  demanda,  encuentra  el

Despacho que no se allegaron los avisos de terminación de los señores

ARISTIPO CASTRO, JOSÉ DEL CARMEN BERNAL, LEIDY VIVIANA LEÓN

CARREÑO,  LISANDRO  SIERRA  RINCÓN  y  LUZ  STELLA  MÁRQUEZ

ACEVEDO, razón por la cual se requiere a la parte demandada para que

los adjunte junto con la subsanación. 

 

Así las cosas, se le concede el término de cinco (5) días, para que subsane

las irregularidades anotadas, so pena de tenerse como un indicio grave en

su contra. -parágrafo 3 art. 31 CPTSS-. 

  

Por lo anteriormente expuesto , este Despacho,

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: RECONOCER personería  al  Doctor  VÍCTOR  MANUEL

ACEVEDO  AMÉZQUITA  identificado  con  C.C.  No.  79.363.904  y  TP

175.425  del  C.S.J.,  como  apoderado  de  la  demandada UNIDAD

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS – UAESP. 

 

SEGUNDO:  RECONOCER personería  al  Doctor  JORGE  ELIÉCER

MANRIQUE  VILLANUEVA  identificado  con  C.C.  No.  79.637.383  y  TP

83.085  del  C.S.J.,  como  apoderado  de  la  demandada  EMPRESA  DE

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ E.A.B. E.S.P. 

 

TERCERO: RECONOCER personería  al  Doctor  MAURICIO ROA PINZÓN

identificado  con  C.C.  No.  79.513.792  y  TP  178.838  del  C.S.J.,  como

apoderado de la demandada AGUAS DE BOGOTÁ E.S.P.

 



CUARTO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral por

las demandadas UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS

PÚBLICOS  –  UAESP  Y  LA  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y

ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ E.A.B.  E.S.P.,  de  conformidad con lo

expuesto anteriormente.  

QUINTO:  INADMITIR la  contestación  de  demanda  por  parte  de  la

demandada AGUAS DE BOGOTÁ E.S.P., para que en el término de cinco

(5) días, subsane las irregularidades anotadas, so pena de tenerse como

un indicio grave en su contra. -parágrafo 3 art. 31 CPTSS-. 

SEXTO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

La juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito



Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2020-0317-00, informando que

las  demandadas  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.,  la ADMINISTRADORA DE

FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PROTECCIÓN  S.A.,  y  la

ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  -  COLPENSIONES

dentro del término señalado en la Ley, dieron contestación al escrito de

demanda. Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

 Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del

artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145

del  C.P.T.  y  de  la  S.S.,  se  reconoce  personería  adjetiva  a  la

Doctora JUANITA ALEXANDRA SILVA TÉLLEZ identificada con C.C. No.

1.023.967.067  y  TP  334.300  del  C.S.J,  como  apoderado  de  la

demandada SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los

fines indicados en el poder conferido.  

Reconocer personería adjetiva a la Doctora LEIDY ALEJANDRA CORTÉS

GARZÓN,  identificada con cédula de ciudadanía No. 1.073.245.886 y TP

313.452 de C.S.J., como apoderada de la demandada ADMINISTRADORA



DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.,  en los

términos y para los fines indicados en el poder conferido.  

Reconocer  personería  adjetiva  a  la  Doctora  CLAUDIA  LILIANA  VELA

identificada con la cédula de ciudadanía No. 65.701.747 y TP 123.148 del

C.S.J.,  como apoderada principal  de la  demandada  ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, en los términos y para

los fines del poder conferido indicado en la escritura pública 3368 de la

Notaría  novena  del  círculo  de  Bogotá.  Téngase  a  la  Doctora  BELCY

BAUTISTA  FONSECA identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No

1.020.748.898 y TP 205.907 del C.S.J., como apoderada sustituta de la

demandada  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES-

COLPENSIONES, en los términos y para los fines del poder conferido.

Revisadas  las  presentes  diligencias,  encuentra  el  Despacho  que  la

SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y

CESANTÍAS PORVENIR S.A., y la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE

PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PROTECCIÓN  S.A.  fueron  notificadas  por

correo electrónico el pasado 20 de agosto del 2021 y dentro del término

legal  dieron  contestación  a  la  demanda,  por  otra  parte,  la

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES fue

notificada por el demandante vía correo electrónico el pasado 20 de agosto

de 2021 y  por  el  Despacho el  25 de  noviembre  de 2021,  y  dentro  del

término  legal  dio  contestación  a  la  demanda,  por  lo  que  el  Despacho

procede  a  efectuar  la  calificación  de  las  contestaciones  que anteceden,

encontrando  que,  las  mismas  reúnen  los  requisitos  consagrados  en  el

artículo  31  del  CPTSS,  razón  por  la  cual,  se  dispondrá  tener  por

contestada  la  demanda  por  parte  de  las  demandadas  SOCIEDAD

ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS

PORVENIR  S.A.,  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE  PENSIONES  Y



CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA

DE PENSIONES- COLPENSIONES.

Teniendo en cuenta que el demandante notificó a la Agencia Nacional de

Defensa Jurídica del  Estado el  pasado 20 de agosto del  año 2021 y el

Despacho lo hizo el pasado 25 de noviembre de 2021 y la misma guardó

silencio, se procede a continuar con el trámite del presente proceso. 

Por lo anterior este Despacho, 

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER personería a la Doctora JUANITA ALEXANDRA

SILVA TÉLLEZ identificada con C.C. No. 1.023.967.067 y TP 334.300 del

C.S.J, como apoderado de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA

DE FONDOS DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A., en  los

términos y para los fines indicados en el poder conferido. 

SEGUNDO:  RECONOCER personería  a  la  Doctora  LEIDY ALEJANDRA

CORTÉS  GARZÓN,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.

1.073.245.886 y TP 313.452 de C.S.J., como apoderada de la demandada

ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS

PROTECCIÓN S.A., en los términos y para los fines indicados en el poder

conferido. 

TERCERO:  RECONOCER personería  a  la  Doctora  CLAUDIA  LILIANA

VELA  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  65.701.747  y  TP



123.148  del  C.S.J.,  como  apoderada  principal  de  la  demandada

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES.

 

CUARTO:  RECONOCER  personería  a  la  Doctora  BELCY  BAUTISTA

FONSECA identificada con la cédula de ciudadanía No 1.020.748.898 y TP

205.907  del  C.S.J.,  como  apoderada  sustituta  de  la  demandada

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES.

QUINTO:  TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral  por

las  demandadas  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.,  la ADMINISTRADORA DE

FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PROTECCIÓN  S.A.,  y  la

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

SEXTO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo 77

del C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007,

esto es, AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE

EXCEPCIONES  PREVIAS,  SANEAMIENTO  Y  FIJACIÓN  DEL

LITIGIO. Además,  se  iniciará  la  audiencia  de  que  trata  el  artículo

80 ibidem en donde se PRACTICARÁN LAS PRUEBAS DECRETADAS, SE

CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán los ALEGATOS DE

CONCLUSIÓN y de ser posible se PROFERIRÁ SENTENCIA que ponga fin

a  esta  instancia;  para  tal  fin,  se  señala  la  hora  de  las  tres  de  la

tarde (03:00 pm), del veintidós (22) de febrero del año 2022.

SÉPTIMO:  INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia

se  celebrará  de  manera  virtual,  de  conformidad  con  la  normatividad

vigente,  ingresando a través del  siguiente  link: Haga clic aquí para

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_OGQyZTg4N2UtNDdlZS00Y2Y0LThhNzgtZDJkZWUxYzcxNjI3@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%2281c7f8ac-0544-4cd7-abe7-60bde20a3ecd%22%7D


unirse  a  la  reunión,  y  presentándose  media  hora  antes  de  la

realización de la misma.  

OCTAVO:  ENVÍESE el  vínculo  del  expediente,  con  tres  (3)  días  de

anticipación  a  la  realización  de  la  audiencia  a  los  apoderados,  previa

solicitud  de  estos,  que  deberá  ser  allegada  al  correo

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o  en  su  defecto  solicitar

agendamiento de cita para revisión de este.  

NOVENO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL.  Al  Despacho de  la  señora  Juez,  informando

que la demandada  CEMEX COLOMBIA S.A., dentro del término legal a

través del correo electrónico del Juzgado dio contestación a la demanda el

06 de septiembre de 2021 en el proceso ordinario laboral No. 11001-31-

05-002-2020-00318-00. Sírvase proveer. 

 

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)   

 

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del CPTSS y del artículo 74

del CGP aplicable con autorización del artículo 145 del CPTSS, se reconoce

personería al  Dr.  DAVID  ALEXANDER  RODRÍGUEZ  RAMÍREZ

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.233.690.042 y LT 25.399

del  C.S.J., para  que  actué  como  apoderado  de  la  demandada CEMEX

COLOMBIA S.A., en los términos y para los fines del poder conferido. 

  

Por otra parte, atendiendo al informe secretarial que antecede y una vez

revisadas las presentes diligencias, se evidencia que el auto admisorio fue

notificado  vía  correo  electrónico  a  la  demandada  CEMEX  COLOMBIA

S.A., el  día 19  de  agosto  de  2021  y  dentro  del  término  legal  dio

contestación a la demanda, por lo que el despacho efectúa el respectivo

estudio  advirtiendo  que  no  pueden  ser  admitidas,  toda  vez  que  no  se

cumple con lo establecido en el parágrafo primero, numeral segundo del

artículo  31  del  CPTSS  y  es  por  ello  que  el  Despacho  solicita  que  la

demandada  se  pronuncien  frente  al  requerimiento  que  le  hizo  la

demandante con el fin de que allegaran las pruebas que tiene en su poder,

específicamente en lo concerniente con:

“La copia de la carpeta pensional del señor EUSEBIO JOSE CUAICAL

GUAYAMBUCO,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  N°.

2.865.319  de  Bogotá  D.C.,  y  todas  las  pruebas  documentales  que

contenga en su archivo y que competan a la presente Litis”. 



Así las cosas, se le concede el término de cinco (5) días, para que subsane

las irregularidades anotadas, so pena de tenerse como un indicio grave en

su contra. -parágrafo 3 art. 31 CPTSS-. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho,

RESUELVE

 

PRIMERO: RECONOCER personería  al  Doctor DAVID  ALEXANDER

RODRÍGUEZ  RAMÍREZ  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

1.233.690.042 y LT 25.399 del C.S.J., como apoderado de la demandada

CEMEX COLOMBIA  S.A.,  en  los  términos  y  para  los  fines  del  poder

conferido. 

SEGUNDO:  INADMITIR la  contestación  de  demanda  por  parte  de  la

demandada CEMEX COLOMBIA S.A., para que en el término de cinco (5)

días, subsane las irregularidades anotadas, so pena de tenerse como un

indicio grave en su contra. -parágrafo 3 art. 31 CPTSS-. 

 

TERCERO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002
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INFORME  SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario  laboral  Nro. 11001-31-05-002-2020-0321-00,  informando que

se  profirió auto  que  admite  la  demanda  el  17 de septiembre del

2021. Sírvase proveer.   

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria   

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

 Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)   

  

Revisadas las presentes diligencias, encuentra el Despacho que la parte

demandante no ha allegado al Despacho la constancia de haberse surtido

en debida forma la notificación a la demandada en concordancia con los

artículos  291 y 292 del CGP y 8 del Decreto 806 de 2020, se considera

pertinente requerir a la parte actora para que en el término de 10 días

contados a partir de la notificación del presente auto,  allegue en debida

forma las constancias de haber realizado la diligencia de notificación de

quien figura en este asunto como demandada, evidenciando el envío de la

demanda junto con sus anexos y el auto que admite la demanda.

Por lo anterior éste Despacho:  

RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de

10 días, allegue al Despacho la constancia de la notificación realizada a la

parte pasiva en el presente litigio. 

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez,   

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ



 

Firmado Por:

 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2020-0323-00,  informando que

la demandada AMERICAN SCHOOL WAY S.A.S., no dio contestación a la

demanda  dentro  del  término  legal  establecido  para  tal  fin. Sírvase

proveer.  

  

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria  

  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)   

  

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del CPTSS y del artículo 74

del CGP aplicable con autorización del artículo 145 del CPTSS, se reconoce

personería al Dr. FRANCISCO JAVIER MARTELO VALLEJO, identificado

con cédula de ciudadanía 1.094.887.440 y T.P. 305.206 C.S.J., para que

actúe como  apoderado  de  la  demandada  AMERICAN  SCHOOL  WAY

S.A.S., en  los  términos  y  para  los  fines  del  poder  conferido  mediante

Escritura Pública No. 1.856 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.

Atendiendo el  informe secretarial  que antecede y una vez  revisadas las

presentes diligencias, se evidencia que el  auto admisorio de la demanda

fue notificado a la demandada AMERICAN SCHOOL WAY S.A.S., el día 08

de julio de 2021 y no allegaron contestación a la demanda en el término

legal  establecido  para tal  fin,  máxime que la  demandada allegó  escrito

donde da contestación a la demanda el 27 de julio de 2021 a las 07:21 pm,

razón por la cual se entiende surtida al día hábil siguiente, esto es, el 28

de  julio  del  2021,  momento  para  el  cuál  el  término  para  contestar  la

demanda ya había vencido. 



En  concordancia  con  lo  anteriormente  expuesto,  el  Despacho  dispone

tener por no contestada la demanda con las consecuencias que establece

el parágrafo segundo del artículo 31 CPTSS.  

   

Por lo anteriormente expuesto, 

 

RESUELVE 

  

PRIMERO:   RECONOCER personería  al  Dr. FRANCISCO  JAVIER

MARTELO  VALLEJO, identificado  con  cédula  de

ciudadanía 1.094.887.440  y  T.P. 305.206  C.S.J.,  para  que  actúe como

apoderado  de  la  demandada  AMERICAN SCHOOL  WAY S.A.S., en  los

términos y para los fines del poder conferido mediante Escritura Pública

No. 1.856 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.

SEGUNDO:  TENER  POR NO CONTESTADA  LA  DEMANDA ordinaria

laboral por parte de la demandada AMERICAN SCHOOL WAY S.A.S., de

conformidad con lo expuesto anteriormente.  

  

TERCERO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo

77 del C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de

2007, esto es, AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN

DE EXCEPCIONES  PREVIAS,  SANEAMIENTO  Y  FIJACIÓN  DEL

LITIGIO. Además,  se  iniciará  la  audiencia  de  que  trata  el  artículo

80 ibidem en donde se PRACTICARÁN LAS PRUEBAS DECRETADAS, SE

CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán los ALEGATOS DE

CONCLUSIÓN y de ser posible se PROFERIRÁ SENTENCIA que ponga fin

a  esta  instancia;  para  tal  fin,  se  señala  la  hora  de  las nueve de  la

mañana (09:00 am), del veinticuatro (24) de febrero del año 2022. 



 

CUARTO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente,

ingresando a través del siguiente link: Haga clic aquí para unirse a

la reunión, y  presentándose media hora antes de la realización de la

misma.   

   

QUINTO: ENVÍESE el  vínculo  del  expediente,  con  tres  (3)  días  de

anticipación  a  la  realización  de  la  audiencia  a  los  apoderados,  previa

solicitud  de  estos,  que  deberá ser  allegada  al  correo

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o  en  su  defecto  solicitar

agendamiento de cita para revisión de este.   

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2020-0324-00, informando que

las  demandadas  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE

PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.,  y  la  ADMINISTRADORA

COLOMBIANA  DE  PENSIONES  -  COLPENSIONES  dentro  del  término

señalado en la Ley,  dieron contestación al  escrito  de demanda.  Sírvase

proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)   

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del

artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145

del  C.P.T.  y  de  la  S.S.,  se  reconoce  personería  adjetiva  al

Doctor ALEJANDRO  MIGUEL  CASTELLANOS  LÓPEZ  identificado  con

C.C.  No.  79.985.203  y  TP  115.849  del  C.S.J.,  como  apoderado  de  la

demandada SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los

fines indicados en el poder conferido.  

Reconocer  personería  adjetiva  a  la  Doctora  CLAUDIA  LILIANA  VELA

identificada con la cédula de ciudadanía No. 65.701.747 y TP 123.148 del

C.S.J.,  como apoderada principal  de la  demandada  ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, en los términos y para

los fines del poder conferido indicado en la escritura pública 3368 de la

Notaría novena del círculo de Bogotá. Téngase a la Doctora LAURA ROCÍO



MARTÍNEZ  LIZARAZO identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

33.368.799  y  TP  280.323  del  C.S.J.,  como  apoderada  sustituta  de  la

demandada  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES-

COLPENSIONES, en los términos y para los fines del poder conferido.

Revisadas  las  presentes  diligencias,  encuentra  el  Despacho  que  la

SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y

CESANTÍAS  PORVENIR  S.A, fue  notificada  por  conducta  concluyente,

toda vez que, si bien no se encuentra dentro de la constancia remitida por

la parte demandante el correo de la demandada, lo cierto es que la entidad

dio  contestación  a  la  demanda  por  medio  del  correo  electrónico

institucional  el  pasado  19  de  julio  del  2021,  por  otra  parte,  la

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES fue

notificada por el demandante vía correo electrónico el pasado 06 de julio

de 2021 y por el Despacho el 30 de agosto de 2021, y dentro del término

legal dio contestación a la demanda, por lo que el  Despacho procede a

efectuar la calificación de las contestaciones que anteceden, encontrando

que, las mismas reúnen los requisitos consagrados en el artículo 31 del

CPTSS, razón por la cual, se dispondrá tener por contestada la demanda

por  parte  de  las  demandadas  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE

FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.,  y  la

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES.

Teniendo en cuenta que el demandante notificó a la Agencia Nacional de

Defensa  Jurídica  del  Estado  el  pasado  06  de  julio  del  año  2021  y  el

Despacho  lo  hizo  el  pasado 30  de  agosto  de  2021 y  la  misma guardó

silencio, se procede a continuar con el trámite del presente proceso. 

Por lo anterior este Despacho, 



RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER personería  al  Doctor ALEJANDRO  MIGUEL

CASTELLANOS LÓPEZ identificado con C.C. No. 79.985.203 y TP 115.849

del  C.S.J.,  como  apoderado  de  la  demandada SOCIEDAD

ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS

PORVENIR S.A., en los términos y para los fines indicados en el poder

conferido.  

SEGUNDO:  RECONOCER personería  a  la  Doctora  CLAUDIA  LILIANA

VELA  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  65.701.747  y  TP

123.148  del  C.S.J.,  como  apoderada  principal  de  la  demandada

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES.

 

TERCERO:  RECONOCER  personería  a  la  Doctora  LAURA  ROCÍO

MARTÍNEZ  LIZARAZO identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

33.368.799  y  TP  280.323  del  C.S.J.,  como  apoderada  sustituta  de  la

demandada  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES-

COLPENSIONES.

CUARTO:  TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral por

las  demandadas  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE

PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.,  y  la  ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

QUINTO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo 77

del C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007,

esto es, AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE



EXCEPCIONES  PREVIAS,  SANEAMIENTO  Y  FIJACIÓN  DEL

LITIGIO. Además,  se  iniciará  la  audiencia  de  que  trata  el  artículo

80 ibidem en donde se PRACTICARÁN LAS PRUEBAS DECRETADAS, SE

CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán los ALEGATOS DE

CONCLUSIÓN y de ser posible se PROFERIRÁ SENTENCIA que ponga fin

a  esta  instancia;  para  tal  fin,  se  señala  la  hora  de  las  once  de  la

mañana (11:00 am), del veinticuatro (24) de febrero del año 2022.

SEXTO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente,

ingresando a través del siguiente link: Haga clic aquí para unirse a

la reunión,  y presentándose media hora antes de la realización de la

misma.  

SÉPTIMO:  ENVÍESE el  vínculo  del  expediente,  con  tres  (3)  días  de

anticipación  a  la  realización  de  la  audiencia  a  los  apoderados,  previa

solicitud  de  estos,  que  deberá  ser  allegada  al  correo

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o  en  su  defecto  solicitar

agendamiento de cita para revisión de este.  

OCTAVO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2020-0325-00,  informando que

la  demandada ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  FONDOS  DE

PENSIONES – COLPENSIONES, dio contestación a la demanda y que la

demandada  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  no  dio

contestación a la demanda dentro del término legal. Sírvase proveer.  

  

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria  

  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)   

  

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del

artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145

del  C.P.T.  y  de  la  S.S.,  se  reconoce  personería  adjetiva  a  la

Doctora CLAUDIA LILIANA VELA identificada con la cédula de ciudadanía

No.  65.701.747  y  TP  123.148  C.S.J.,  como  apoderada  principal  de  la

demandada ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES-

COLPENSIONES, en  los  términos  y  para  los  fines  del  poder  conferido

indicado en la escritura pública 3368 de la Notaría novena del círculo de

Bogotá. 

Téngase al Doctor SAMUEL EDUARDO MEZA MORENO, identificado con

la cédula de ciudadanía No 1.098.719.007 y TP 268.676 del C.S.J., como

apoderado sustituto de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA

DE PENSIONES- COLPENSIONES,  en los términos y para los fines del

poder conferido. 



Revisadas  las  presentes  diligencias,  encuentra  el  Despacho  que la

ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES-

COLPENSIONES fue notificada  del  auto admisorio por  la  parte

demandante vía correo electrónico el pasado 27 de agosto del 2021 y por el

Despacho  el  30  de  agosto  de  2021,  y  dentro  del  término  legal  dio

contestación a la demanda, por lo que el Despacho procede a efectuar la

calificación de la contestación que antecede, encontrando que, la misma

reúne los requisitos consagrados en el artículo 31 del CPTSS, razón por la

cual,  se  dispondrá  tener  por  contestada  la  demanda  por  parte  de  la

demandada ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES-

COLPENSIONES. 

Por otra parte, encuentra el  Despacho que la demandada COLFONDOS

S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, fue notificada del auto admisorio de la

demanda el 27 de agosto de 2021 y no allegó contestación a la demanda

dentro del término legal establecido para tal fin, por lo que el despacho

después de efectuar el respectivo estudio dispone tener por no contestada

la demanda con las consecuencias que establece el parágrafo segundo del

artículo 31 CPTSS.  

 

Así las cosas,  el  Despacho en aras de garantizar el  debido proceso y el

derecho a la defensa, da aplicación a lo previsto en el artículo 29 del C.P.T.

y de la S.S.,  conforme a lo ha reiterado por el H. Tribunal Superior de

Bogotá -  Sala  Laboral  y  la  H.  Sala  de  Casación  Laboral  de  la  Corte

Suprema de Justicia, en sentencia con radicado 41927 del 17 de abril de

2012,  MP.  Dr.  Luis  Gabriel  Miranda Buelvas,  esto  es  se  procederá  a

designar de la lista de auxiliares de la justicia a un Curador Ad-litem, con

quien se continuará el proceso en nombre de los demandados.   

  

Ahora bien, con la entrada en vigencia del Decreto 806 de 2020, que en su

artículo  10°  refirió: “Emplazamiento  para  notificación  personal.  Los



emplazamientos  que  deban  realizarse  en  aplicación  del  artículo  108  del

Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de

personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”. 

Teniendo  en  cuenta  que  se  notificó  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa

Jurídica del Estado el pasado 30 de agosto del 2021 y la misma guardó

silencio, se procede a continuar con el trámite del presente proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto , el Despacho,

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: RECONOCER personería  a  la  Doctora CLAUDIA  LILIANA

VELA identificada con la cédula  de ciudadanía No.  65.701.747 y TP 123.148

C.S.J.,  como  apoderada  principal  de  la  demandada ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO:  RECONOCER personería  al  Doctor SAMUEL  EDUARDO  MEZA

MORENO,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No  1.098.719.007  y  TP

268.676  del  C.S.J.,  como  apoderado  sustituto  de  la

demandada ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES-

COLPENSIONES. 

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral por

la  demandada ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES-

COLPENSIONES, de conformidad con lo expuesto anteriormente.  

CUARTO:  TENER  POR NO  CONTESTADA  LA  DEMANDA ordinaria

laboral por  parte  de  la  demandada COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y

CESANTÍAS, de conformidad con lo expuesto anteriormente.



QUINTO:  NOMBRAR como  Curador  Ad-litem,  para  la defensa  de  los

intereses de la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS,

al Doctor LUÍS ALBERTO URQUIJO ANCHIQUE, identificado con cédula

de ciudadanía número 79.271.349 y tarjeta profesional número 61.127 del

CSJ, de conformidad con lo previsto en el numeral 7 del artículo 48 del

C.G.P., en atención a que el Código Procesal Laboral no regula la materia.

Adviértase al designado, que el cargo será ejercido conforme lo establece el

numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. y que es de obligatoria aceptación

dentro  de  los  cinco  (5)  días  siguientes  al  recibo  del  telegrama  o  a  la

notificación realizada por cualquier otro medio, so pena de las sanciones

disciplinarias a que hubiere lugar.  

SEXTO: POR SECRETARÍA LÍBRESE OFICIO comunicando la asignación

de  Curador  Ad-Litem al  correo  electrónico  luan63co@hotmail.com

CÓRRASELE TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el termino

de diez (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha de

su  notificación,  haciéndole  entrega  electrónica  de  las  copias  del

libelo demandatorio y los anexos, advirtiéndoles que la contestación de la

demandada deberá allegarse a través del correo electrónico institucional

del Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho

no  tiene  atención  al  Público  de  manera  presencial,  en  atención  a  la

emergencia  sanitaria  que vive  nuestro  país  con ocasión a  la  pandemia

generada por el COVID-19.  

SÉPTIMO:  ORDENAR  el EMPLAZAMIENTO de  la demandada

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, para que comparezcan al

proceso en el término de quince (15) días que se contabilizaran a partir del

día siguiente de la fecha de la publicación del edicto, con la advertencia de

que,  si  no  comparece  dentro  del  término  señalado  para  tal  fin,  se

mailto:luan63co@hotmail.com


continuará  el  trámite  del  proceso  con  el  curador  ad-litem,  que  se  le

designó dentro de la presente Litis.  

OCTAVO: Por Secretaría, realícese la comunicación del emplazamiento en

el Registro Nacional de Personas Emplazadas, en el aplicativo del Consejo

Superior de la Judicatura para tal fin, conforme lo indica en el artículo

108 del C.G.P.,  en concordancia con el  artículo 10° del Decreto 806 de

2020.  Para  los  fines  pertinentes,  entiéndase  surtido  el  emplazamiento,

quince  (15)  días  después  de  haberse  publicado  el  registro

correspondiente.  

NOVENO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

La juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2020-0326-00, informando que

la demandada TSA IE S.A.S.,  dentro del término señalado en la Ley, dio

contestación al escrito de demanda. Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)   

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del

artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145

del C.P.T. y de la S.S., se reconoce personería adjetiva  a la Doctora ANA

ISABEL HERNÁNDEZ VELANDIA identificada con C.C. No. 41.689.428 y

TP 75.604 del C.S.J., como apoderada de la demandada TSA IE S.A.S., en

los términos y para los fines indicados en el poder conferido.  

Revisadas las presentes diligencias,  encuentra el  Despacho que  TSA IE

S.A.S., fue notificada vía correo electrónico el pasado 28 de julio de 2021 y

dentro  del  término  legal  dio  contestación  a  la  demanda,  por  lo  que el

Despacho  procede  a  efectuar  la  calificación  de  la  contestación  que

antecede, encontrando que, la misma reúne los requisitos consagrados en

el  artículo  31  del  CPTSS,  razón  por  la  cual,  se  dispondrá  tener  por

contestada la demanda por parte de la demandada TSA IE S.A.S. 

Por lo anterior éste Despacho, 



RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER personería  a  la  Doctora ANA  ISABEL

HERNÁNDEZ  VELANDIA  identificada  con  C.C.  No.  41.689.428  y  TP

75.604 del C.S.J., como apoderada de la demandada TSA IE S.A.S., en los

términos y para los fines indicados en el poder conferido.    

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral por

la demandada TSA IE S.A.S.

TERCERO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo

77 del C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de

2007,  esto  es, AUDIENCIA  OBLIGATORIA  DE  CONCILIACIÓN,

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS,  SANEAMIENTO Y FIJACIÓN

DEL  LITIGIO. Además,  se  dará  inicio  a  la  audiencia  de  que  trata  el

artículo  80 ibídem en  donde  se PRACTICARÁN  LAS  PRUEBAS

DECRETADAS, SE CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán

los ALEGATOS  DE  CONCLUSIÓN y  de  ser  posible  se PROFERIRÁ

SENTENCIA que ponga fin a esta instancia; para tal fin, se señala la hora

de las nueve de la mañana (09:00am), del dos (02) de marzo del año

2022.

CUARTO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente,

ingresando a través del siguiente link: Haga clic aquí para unirse a la reunión, y

presentándose media hora antes de la realización de la misma.  

QUINTO:  ENVÍESE el  vínculo  del  expediente,  con  tres  (3)  días  de

anticipación  a  la  realización  de  la  audiencia  a  los  apoderados,  previa

solicitud  de  los  mismos,  que  deberá  ser  allegada  al  correo
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electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o  en  su  defecto  solicitar

agendamiento de cita para revisión del mismo.  

SEXTO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME  SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario  laboral  Nro. 11001-31-05-002-2020-0333-00,  informando que

las  demandadas  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.,  y LA ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES allegaron contestación a

la  demanda  dentro  del  término  legal  establecido  para  tal  fin. Sírvase

proveer.   

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria   

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

 Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022).   

  

Revisadas las presentes diligencias y previo a calificar las contestaciones

de  la  demanda,  encuentra  el  Despacho  que  el  demandante,  mediante

correo  electrónico  de  fecha  07  de  julio  del  2021,  realizó  el  trámite  de

notificación  de  la  demanda,  sus  anexos  y  del  auto  admisorio  a  las

demandadas.  Sin  embargo,  se  evidencia  que  el  escrito  de  la  demanda

remitido a la parte pasiva del presente litigio no corresponde con el que

reposa  en  el  expediente  digital  y  en  consecuencia  las  contestaciones

allegadas  no  están  conformes  al  líbelo  demandatorio,  toda  vez  que las

demandadas  dan  contestación  a  diferente  número  de  hechos  y

pretensiones. 

Se considera pertinente requerir a la parte actora para que, en el término

de 10 días contados a partir de la notificación del presente auto, se sirva

aclarar la presente situación y en consecuencia realice la notificación de la

demanda  que  reposa  en  el  expediente  digital  a  las  demandadas,  en

concordancia con los artículos 291 y 292 del CGP y 8 del Decreto 806 de

2020. 



 

Por lo anterior éste Despacho, 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO:  REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de

10 días, se sirva aclarar la situación descrita en la parte motiva de ésta

providencia y en consecuencia realice la notificación de la demanda que

reposa en el expediente digital a las demandadas, en concordancia con los

artículos 291 y 292 del CGP y 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez,   

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL.  Al  Despacho de  la  señora  Juez,  informando

que  la  demandada ADMINISTRADORA  DE  LOS  RECURSOS  DEL

SISTEMA  GENERAL  DE  SEGURIDAD  SOCIAL  EN  SALUD  -  ADRES,

dentro del  término legal a través del correo electrónico del Juzgado dio

contestación  a  la  demanda el  16  de  septiembre  de 2021 en el  proceso

ordinario laboral No. 11001-31-05-002-2020-00336-00. Sírvase proveer. 

 

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del CPTSS y del artículo 74

del CGP aplicable con autorización del artículo 145 del CPTSS, se reconoce

personería a la Doctora  YULY MILENA RAMÍREZ SÁNCHEZ identificada

con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  1.073.506.717  de  Bogotá  D.C.  y  TP

288.315  del  C.S.J., para  que  actué  como  apoderado  de  la

demandada ADMINISTRADORA  DE  LOS  RECURSOS  DEL  SISTEMA

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES, en los términos

y para los fines del poder conferido. 

  

Por otra parte, atendiendo al informe secretarial que antecede y una vez

revisadas las presentes diligencias, se evidencia que el auto admisorio fue

notificado vía correo electrónico a la demandada  ADMINISTRADORA DE

LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN

SALUD - ADRES, el día 31 de agosto de 2021 y dentro del término legal

dio contestación a la demanda, por lo que el despacho efectúa el respectivo

estudio advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que no se cumple

con  lo  establecido  en  numeral  2°  del  parágrafo  1°  del  artículo  31  del

CPTSS, y es por ello que el Despacho solicita que la demandada allegue las

pruebas  que  enunció  en  el  acápite  de  pruebas,  específicamente  en  lo

concerniente con: 

“(…) 1.2. Decreto 3990 de 2007

1.3 Decreto 056 de 2015 (…)”



Así  mismo,  se  evidencia  que la  demandada adjunta el  Decreto  780 del

2016 y la Resolución 16571 del 2019, sin que éstas estén enunciadas en el

acápite de pruebas o en el de anexos, razón por la cual se le requiere a la

parte  demandada  para  que  los  enuncie  si  desea  hacerlos  valer  como

prueba.

De igual forma, en el acápite de anexos se evidencia la “Resolución 101 del

3 de agosto de 2017 – Por la cual se delegan unas funciones y se dictan

otras disposiciones”, sin embargo, la parte no adjunto dicho documento.

Así las cosas, se le concede el término de cinco (5) días, para que subsane

las irregularidades anotadas, so pena de tenerse como un indicio grave en

su contra. -parágrafo 3 art. 31 CPTSS-. 

Por  otra  parte,  evidencia  el  Despacho  que  la  demandada

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE

SEGURIDAD SOCIAL  EN  SALUD –  ADRES,  realiza  el  llamamiento  en

garantía de las entidades  que integran la  UNIÓN TEMPORAL FOSYGA

2014, por lo que el despacho efectúa el respectivo estudio advirtiendo que

no puede ser admitido, toda vez que en dicho llamamiento no se evidencia

el cumplimiento del numeral 4° del artículo 82 del CGP, en concordancia

con lo manifestado en el artículo 65 del CGP, esto es, contener el acápite

en  el  cual  se  enuncie  “lo  que  se  pretenda,  expresado  con  precisión  y

claridad”.  Además,  se  evidencia  que,  en  el  acápite  de  pruebas  del

llamamiento  en  garantía,  se  enuncian  las  documentales  que  se  harán

valer, pero no fueron allegadas por la parte demandada.

En  consecuencia,  se  le  concede  el  término  de  cinco  (5)  días,  para

que subsane  las  irregularidades  anotadas,  so  pena  de  rechazarse  el

llamamiento en garantía. 

 

Por lo anterior éste Despacho,

RESUELVE

 

PRIMERO: RECONOCER personería  a  la  Doctora  YULY  MILENA

RAMÍREZ  SÁNCHEZ  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.



1.073.506.717 de Bogotá D.C. y TP 288.315 del  C.S.J., para que actué

como  apoderado  de  la  demandada ADMINISTRADORA  DE  LOS

RECURSOS  DEL  SISTEMA  GENERAL  DE  SEGURIDAD  SOCIAL  EN

SALUD – ADRES, en los términos y para los fines del poder conferido. 

SEGUNDO:  INADMITIR la  contestación  de  demanda  por  parte  de  la

demandada  ADMINISTRADORA  DE  LOS  RECURSOS  DEL  SISTEMA

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES, para que en el

término de cinco (5) días, subsane las irregularidades anotadas, so pena

de  tenerse  como  un  indicio  grave  en  su  contra.  -parágrafo  3  art.  31

CPTSS-. 

TERCERO:  INADMITIR el llamamiento en garantía  de las entidades que

integran la UNIÓN TEMPORAL FOSYGA 2014, para que en el término de

cinco (5) días subsane las irregularidades anotadas, so pena de rechazarse

el llamamiento en garantía. 

CUARTO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME  SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario  laboral  Nro. 11001-31-05-002-2020-0337-00,  informando que

se profirió auto que admite la demanda el  24 de junio del  2021. Sírvase

proveer.   

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria   

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

 Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022).   

  

Revisadas las presentes diligencias, no encuentra el Despacho en el correo

institucional  la  constancia  de  haber  realizado  la  notificación  a  la

demandada en concordancia con los artículos 291 y 292 del CGP y 8 del

Decreto 806 de 2020, se considera pertinente requerir a la parte actora

para que, en el término de 10 días contados a partir de la notificación del

presente auto, allegue en debida forma las constancia de haber realizado

la diligencia de notificación del auto admisorio de la demanda a quienes

figuran en éste asunto como demandadas, para proceder con el conteo de

términos y la calificación de las contestaciones de la demanda. 

 

Por lo anterior éste Despacho, 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO:  REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de

10  días,  allegue al  Despacho  la  constancia  de  la  notificación  del

auto admisorio de  la  demanda  a  la  parte  demandada en  el  presente

litigio.  

 



SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez,   

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2020-0340-00, informando que

la  demandada  UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN

SOCIAL - UGPP, dentro del término señalado en la Ley, dio contestación al

escrito de demanda. Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

 Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del

artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145

del C.P.T. y de la S.S., se reconoce personería adjetiva  al Doctor  JORGE

FERNANDO  CAMACHO  ROMERO identificado  con  la  cédula  de

ciudadanía No. 79.949.833 y TP 132.448 C.S.J.,  como apoderado de la

demandada  UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN

SOCIAL -  UGPP en los términos y para los fines  del  poder  otorgado a

través de escritura pública No. 187 del 13 de febrero de 2015.  

Revisadas las presentes diligencias, encuentra el Despacho que la UNIDAD

ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y

CONTRIBUCIONES  PARAFISCALES  DE  LA  PROTECCIÓN  SOCIAL  -

UGPP  fue  notificada  por  la  parte  demandante  vía  correo  electrónico  el

pasado 19 de agosto del 2021 y por el Despacho el 25 de noviembre del

2021,  por  lo  que  el  Despacho  procede  a  efectuar  la  calificación  de  la



contestación  que  antecede,  encontrando  que  ésta reúne  los  requisitos

consagrados en el artículo 31 del CPTSS, razón por la cual, se dispondrá

tener por contestada la demanda.

Una  vez  efectuada  la  notificación  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa

Jurídica el pasado 25 de noviembre del año 2021 y que la misma guardó

silencio, se procede a continuar con el trámite del presente proceso. 

Por lo anterior éste Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER personería  al  Doctor  JORGE  FERNANDO

CAMACHO  ROMERO identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

79.949.833  y  TP  132.448  C.S.J.,  como  apoderado  de  la  demandada

UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y

CONTRIBUCIONES  PARAFISCALES  DE  LA  PROTECCIÓN  SOCIAL  -

UGPP en los términos y  para los fines  del  poder  otorgado a  través  de

escritura pública No. 187 del 13 de febrero de 2015.  

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral por

la  demandada  UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN

SOCIAL - UGPP, de conformidad con lo expuesto anteriormente.

TERCERO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo

77 del C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de

2007,  esto  es, AUDIENCIA  OBLIGATORIA  DE  CONCILIACIÓN,

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS,  SANEAMIENTO Y FIJACIÓN



DEL  LITIGIO. Además,  se  dará  inicio  a  la  audiencia  de  que  trata  el

artículo  80 ibídem en  donde  se PRACTICARÁN  LAS  PRUEBAS

DECRETADAS, SE CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán

los ALEGATOS  DE  CONCLUSIÓN y  de  ser  posible  se PROFERIRÁ

SENTENCIA que ponga fin a esta instancia; para tal fin, se señala la hora

de las nueve de la mañana (09:00am), del siete (07) de marzo del año

2022.

CUARTO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente,

ingresando a través del siguiente link: Haga clic aquí para unirse a la reunión , y

presentándose media hora antes de la realización de la misma.  

QUINTO:  ENVÍESE el  vínculo  del  expediente,  con  tres  (3)  días  de

anticipación  a  la  realización  de  la  audiencia  a  los  apoderados,  previa

solicitud  de  los  mismos,  que  deberá  ser  allegada  al  correo

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o  en  su  defecto  solicitar

agendamiento de cita para revisión del mismo.  

SEXTO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

La juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_OTk0ZGE4YTYtNDZlZC00MjE2LTkwMTMtNDJmZmQzZGZiYTRi@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%2276c947e8-8cd6-4ead-8d1f-ef8ee2d16c04%22%7D
mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ded1366e0325840635c107bf3eb0ce9886cff2f2af0625c023ac875d979bc913

Documento generado en 10/02/2022 02:29:37 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME  SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario  laboral  Nro. 11001-31-05-002-2020-0341-00,  informando que

se  profirió auto  que admite  la  demanda el  07 de julio del  2021. Sírvase

proveer.   

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria   

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

 Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022).   

  

Revisadas las presentes diligencias, no encuentra el Despacho en el correo

institucional  la  constancia  de  haber  realizado  la  notificación  a  la

demandada en concordancia con los artículos 291 y 292 del CGP y 8 del

Decreto 806 de 2020, se considera pertinente requerir a la parte actora

para que en el término de 10 días contados a partir de la notificación del

presente auto, allegue en debida forma las constancia de haber realizado

la  diligencia  de  notificación del  auto admisorio de  la  demanda  a  quien

figura en este asunto como demandada, para proceder con el conteo de

términos y la calificación de la contestación de la demanda. 

 

Por lo anterior éste Despacho, 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO:  REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de

10  días,  allegue al  Despacho  la  constancia  de  la  notificación  del

auto admisorio de  la  demanda  a  la  parte  demandada en  el  presente

litigio.  

 



SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez,   

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2020-0346-00, informando que

las  demandadas  LABORATORIOS  CONTECON  URBAR  S.A.S.  y  SGS

COLOMBIA  S.A.S.,  dentro  del  término  señalado  en  la  Ley,  dieron

contestación al escrito de demanda. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

 Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)   

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del

artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145

del C.P.T. y de la S.S.,  se reconoce personería adjetiva al Doctor  JUAN

MANUEL GUERRERO MELO identificado con C.C. No. 1.085.245.792 y TP

171.980 del C.S.J, como apoderado de las demandadas LABORATORIOS

CONTECON URBAR S.A.S. y SGS COLOMBIA S.A.S., en los términos y

para los fines de los poderes conferidos.

Revisadas  las  presentes  diligencias,  encuentra  el  Despacho  que

LABORATORIOS CONTECON URBAR S.A.S. y SGS COLOMBIA S.A.S.,

fueron notificadas por correo electrónico el pasado 15 de julio del 2021 y

dentro del término legal dieron contestación a la demanda, por lo que el

Despacho  procede  a  efectuar  la  calificación  de  las  contestaciones  que

anteceden, encontrando que, las mismas reúne los requisitos consagrados

en el  artículo 31 del CPTSS,  razón por la cual,  se dispondrá tener por



contestada  la  demanda por  parte  de  las  demandadas  LABORATORIOS

CONTECON URBAR S.A.S. y SGS COLOMBIA S.A.S.

Así mismo, la demandada  SGS COLOMBIA S.A.S.,  formuló llamamiento

en garantía en los  términos del artículo 64 del CGP a ENRIQUE URIBE,

JUAN CAMILO GONZÁLEZ, JUAN DARÍO BAQUERO y EFRAÍN SOLER

por mediar  contrato  de  compraventa  de  acciones  con  la  sociedad  SGS

PANAMÁ  CONTROL  SERVICE  INC,  mediante  el  cual  la  compañía

compradora  adquirió  el  100%  de  las  acciones  de  la  sociedad

LABORATORIOS CONTECON URBAR S.A.S., y que el 12 de junio de 2018

ésta entidad transfirió las acciones a la sociedad SGS COLOMBIA S.A.S.,

donde los 3 primeros en su calidad de beneficiarios reales y el último en su

calidad de vendedor declaran y garantizan solidariamente que “la sociedad

ha cumplido con las obligaciones en relación con sus empleados y con as

contenidas en la Ley Aplicable en materia laboral, excepto por lo indicado en

la  sección  8  del  anexo  de  revelaciones”, por  lo  cual  se  admiten  los

llamamientos  en  garantía  y  en  consecuencia  se  ordena  notificar  a  las

precitadas personas naturales a cargo de COLFONDOS y en concordancia

con los artículos 291 y 292 del CGP y 8 del Decreto 806 de 2020.    

Por  otra  parte,  y  teniendo  en  cuenta  que  la  parte  demandante  allegó

escrito  con  el  que  reforma  la  demanda  el  día  26  de  julio  del  2021  y

nuevamente el  02 de agosto del  2021,  el  Despacho entra a estudiar la

procedencia de la misma encontrando que no cumple con lo establecido en

el artículo 28 del CPTSS, en la medida de que no fue presentada la reforma

dentro de los 5 días siguientes al  vencimiento del  término del  traslado

inicial, esto es del 04 al 10 de agosto del 2021, razón por la cual se niega

la reforma de la demanda.



Por lo anterior éste Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: RECONOCER personería  adjetiva  al  Doctor  JUAN MANUEL

GUERRERO MELO identificado con C.C. No. 1.085.245.792 y TP 171.980

del  C.S.J,  como  apoderado  de  las  demandadas  LABORATORIOS

CONTECON URBAR S.A.S. y SGS COLOMBIA S.A.S., en los términos y

para los fines de los poderes conferidos.

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral por

las  demandadas  LABORATORIOS  CONTECON  URBAR  S.A.S.  y  SGS

COLOMBIA S.A.S., de conformidad con lo expuesto anteriormente.

TERCERO:  ADMITIR  el  llamamiento  en  garantía  propuesto  por  SGS

COLOMBIA  S.A.S.,  a  ENRIQUE  URIBE,  JUAN  CAMILO  GONZÁLEZ,

JUAN DARÍO BAQUERO y EFRAÍN SOLER.

CUARTO:  NOTIFÍQUESE  a  las  llamadas  en  garantía  a  cargo  de  la

solicitante,  esto  es  SGS  COLOMBIA  S.A.S.,  en  concordancia  con  los

artículos 291 y 292 del CGP y 8 del Decreto 806 de 2020.    

  

QUINTO: NEGAR la reforma de la demanda por los motivos expuestos en

la parte motiva de esta providencia.



SEXTO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico  del

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

La Juez, 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2020-0347-00, informando que

los  demandados  NIXON  RAFAEL  REYES  GOYENECHE,  WILLIAM

ALBERTO  REYES  GOYENECHE  y  JAIME  HERNANDO  REYES

GOYENECHE, dieron contestación al escrito de demanda. Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

 Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del

artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145

del C.P.T. y de la S.S., se reconoce personería adjetiva  al Doctor RUBEN

DARÍO BARRETO CAMPOS  identificado con C.C. No.  79.628.175 y TP

199.106 del C.S.J., como apoderado de los demandados NIXON RAFAEL

REYES  GOYENECHE,  WILLIAM  ALBERTO  REYES  GOYENECHE  y

JAIME HERNANDO REYES GOYENECHE, en los términos y para los fines

indicados en los poderes conferidos.  

Revisadas  las  presentes  diligencias,  encuentra  el  Despacho  que  los

demandados NIXON RAFAEL REYES GOYENECHE, WILLIAM ALBERTO

REYES GOYENECHE y JAIME HERNANDO REYES GOYENECHE, fueron

notificados  por  conducta  concluyente,  toda  vez  que,  si  bien  la  parte

demandante no realizó el trámite de notificación personal descritos en los

artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con el artículo 8 del Decreto

806 de 2020, lo cierto es que los demandados dieron contestación a la

demanda  por medio del correo electrónico institucional el pasado 12 de



octubre del 2021, por lo que el Despacho procede a efectuar la calificación

de la contestación que antecede,  encontrando que,  la  misma reúne los

requisitos consagrados en el artículo 31 del CPTSS, razón por la cual, se

dispondrá tener por contestada la demanda por parte de los demandados

NIXON  RAFAEL  REYES  GOYENECHE,  WILLIAM  ALBERTO  REYES

GOYENECHE y JAIME HERNANDO REYES GOYENECHE.

Por lo anterior éste Despacho, 

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER personería al Doctor RUBEN DARÍO BARRETO

CAMPOS  identificado con C.C. No. 79.628.175 y TP 199.106 del C.S.J.,

como  apoderado  de  los  demandados NIXON  RAFAEL  REYES

GOYENECHE,  WILLIAM  ALBERTO  REYES  GOYENECHE  y  JAIME

HERNANDO  REYES  GOYENECHE,  en  los  términos  y  para  los  fines

indicados en los poderes conferidos.    

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral por

los  demandados  NIXON  RAFAEL  REYES  GOYENECHE,  WILLIAM

ALBERTO  REYES  GOYENECHE  y  JAIME  HERNANDO  REYES

GOYENECHE.

TERCERO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo

77 del C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de

2007,  esto  es, AUDIENCIA  OBLIGATORIA  DE  CONCILIACIÓN,

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS,  SANEAMIENTO Y FIJACIÓN

DEL  LITIGIO. Además,  se  dará  inicio  a  la  audiencia  de  que  trata  el

artículo  80 ibídem en  donde  se PRACTICARÁN  LAS  PRUEBAS



DECRETADAS, SE CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán

los ALEGATOS  DE  CONCLUSIÓN y  de  ser  posible  se PROFERIRÁ

SENTENCIA que ponga fin a esta instancia; para tal fin, se señala la hora

de las once  de la  mañana (11:00am),  del  dos (02)  de marzo del año

2022.

CUARTO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente,

ingresando a través del siguiente link: Haga clic aquí para unirse a la reunión, y

presentándose media hora antes de la realización de la misma.  

QUINTO:  ENVÍESE el  vínculo  del  expediente,  con  tres  (3)  días  de

anticipación  a  la  realización  de  la  audiencia  a  los  apoderados,  previa

solicitud  de  los  mismos,  que  deberá  ser  allegada  al  correo

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o  en  su  defecto  solicitar

agendamiento de cita para revisión del mismo.  

SEXTO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:
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mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d5fd564ddab8ac184c92c97f09cc28aad318a916ee256178695d276cbc76b629

Documento generado en 10/02/2022 02:29:39 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2020-0349-00, informando que

se profirió auto admisorio de la demanda el 22 de julio de 2021 y que la

demandada SKOTIABANK COLPATRIA S.A., no fue notificada en debida

forma. La parte demandante no reformó la demandada. Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

 Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)   

Revisadas las presentes diligencias, encuentra el Despacho que la parte

demandante envió correo electrónico el pasado 5 y 6 de agosto del 2021

con el fin de notificar a la demandada. Sin embargo, el Despacho requiere

a  la  parte  interesada  para  que,  en  el  término  de  10  días,  dé

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 3° del proveído de fecha 22 de

julio del 2021, esto es, notificando a  SKOTIABANK COLPATRIA S.A.  en

debida forma, toda vez que revisado el soporte del envío de notificación se

observa  que  fue  remitida  al  correo

notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com , e-mail que no corresponde

al  de  notificaciones,  pues  según  el  certificado  de  existencia  y

representación  legal  allegado  por  la  parte,  se  encuentra  que  las

notificaciones  judiciales  deberán  ser  enviadas  al  correo

notificbancolpatria@colpatria.com , es por ello que se solicita se envíe la

demanda, sus anexos y el auto admisorio al correo pertinente.

Por lo anterior éste Despacho,

mailto:notificbancolpatria@colpatria.com
mailto:notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com


RESUELVE

PRIMERO: REQUERIR a la parte interesada para que dé cumplimiento a

lo dispuesto en el numeral 3° del proveído de fecha 22 de julio del 2021,

esto es, notificando en debida forma a la SKOTIABANK COLPATRIA S.A.,

de conformidad con lo establecido en los artículos 291 y 292 del CGP y 8

del Decreto 806 de 2020 al correo que la entidad tiene establecido para tal

fin, esto es notificbancolpatria@colpatria.com

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico del

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

La Juez, 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2020-0352-00, informando que

la demandada BRINKS DE COLOMBIA S.A., dentro del término señalado

en la Ley, dio contestación al escrito de demanda. Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

 Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del

artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145

del C.P.T. y de la S.S., se reconoce personería adjetiva  a la Doctora ANA

MARÍA ARRAZOLA BEDOYA identificada con la cédula de ciudadanía No.

30.330.080  y  TP  136.158  C.S.J.,  como  apoderada  de  la  demandada

BRINKS DE COLOMBIA S.A., en los términos y para los fines del poder

conferido.

Revisadas las presentes diligencias, encuentra el Despacho que  BRINKS

DE COLOMBIA S.A. fue notificada vía correo electrónico el pasado 12 de

julio del 2021 y dentro del término legal dio contestación a la demanda,

por lo que el Despacho procede a efectuar la calificación de la contestación

que antecede, encontrando que ésta reúne los requisitos consagrados en el

artículo  31  del  CPTSS,  razón  por  la  cual,  se  dispondrá  tener  por

contestada la demanda.

Por lo anterior éste Despacho,



RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER personería  a  la  Doctora  ANA  MARÍA

ARRAZOLA  BEDOYA identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

30.330.080  y  TP  136.158  C.S.J.,  como  apoderada  de  la  demandada

BRINKS DE COLOMBIA S.A., en los términos y para los fines del poder

conferido.

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral por

la  demandada  BRINKS  DE  COLOMBIA  S.A.,  de  conformidad  con  lo

expuesto anteriormente.

TERERO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo 77

del C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007,

esto es, AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE

EXCEPCIONES  PREVIAS,  SANEAMIENTO  Y  FIJACIÓN  DEL

LITIGIO. Además, se dará inicio a la audiencia de que trata el  artículo

80 ibídem en donde se PRACTICARÁN LAS PRUEBAS DECRETADAS, SE

CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán los ALEGATOS DE

CONCLUSIÓN y de ser posible se PROFERIRÁ SENTENCIA que ponga fin

a  esta  instancia;  para  tal  fin,  se  señala  la  hora  de  las  tres  de  la

tarde (03:00pm), del siete (07) de marzo del año 2022.

CUARTO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente,

ingresando a través del siguiente link: Haga clic aquí para unirse a la reunión , y

presentándose media hora antes de la realización de la misma.  

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_ZWNiZDVkYTYtOGQwNS00ZmQyLTg1NjAtNGQ0MDJmZGNiNGM5@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%2276c947e8-8cd6-4ead-8d1f-ef8ee2d16c04%22%7D


QUINTO:  ENVÍESE el  vínculo  del  expediente,  con  tres  (3)  días  de

anticipación  a  la  realización  de  la  audiencia  a  los  apoderados,  previa

solicitud  de  los  mismos,  que  deberá  ser  allegada  al  correo

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o  en  su  defecto  solicitar

agendamiento de cita para revisión del mismo.  

SEXTO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

La juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2020-0356-00,  informando que

la  demandada ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  FONDOS  DE

PENSIONES – COLPENSIONES, dio contestación a la demanda y que la

demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., no dio contestación a la demanda dentro

del término legal. Sírvase proveer.  

  

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria  

  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)   

  

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del

artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145

del  C.P.T.  y  de  la  S.S.,  se  reconoce  personería  adjetiva  a  la

Doctora CLAUDIA LILIANA VELA identificada con la cédula de ciudadanía

No.  65.701.747  y  TP  123.148  C.S.J.,  como  apoderada  principal  de  la

demandada ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES-

COLPENSIONES, en  los  términos  y  para  los  fines  del  poder  conferido

indicado en la escritura pública 3368 de la Notaría novena del círculo de

Bogotá. 

Téngase a la Doctora YESBY YADIRA LÓPEZ RAMOS, identificada con la

cédula de ciudadanía No 1.022.947.861 y TP 285.844 del  C.S.J.,  como

apoderada sustituta de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA

DE PENSIONES- COLPENSIONES,  en los términos y para los fines del

poder conferido. 



Revisadas  las  presentes  diligencias,  encuentra  el  Despacho  que la

ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES-

COLPENSIONES fue notificada  del  auto admisorio por  la  parte

demandante vía correo electrónico el pasado 07 de julio del 2021 y por el

Despacho el  01 de  septiembre  de  2021,  y  dentro  del  término legal  dio

contestación a la demanda, por lo que el Despacho procede a efectuar la

calificación de la contestación que antecede, encontrando que, la misma

reúne los requisitos consagrados en el artículo 31 del CPTSS, razón por la

cual,  se  dispondrá  tener  por  contestada  la  demanda  por  parte  de  la

demandada ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES-

COLPENSIONES. 

Por  otra  parte,  encuentra  el  Despacho  que  la  demandada SOCIEDAD

ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS

PORVENIR S.A., fue notificada del auto admisorio de la demanda el 07 de

julio de 2021 y  no allegó contestación a la demanda  dentro del término

legal establecido para tal fin, por lo que el despacho después de efectuar el

respectivo estudio dispone tener por no contestada la demanda con las

consecuencias que establece el parágrafo segundo del artículo 31 CPTSS.  

 

Así las cosas,  el  Despacho en aras de garantizar el  debido proceso y el

derecho a la defensa, da aplicación a lo previsto en el artículo 29 del C.P.T.

y de la S.S.,  conforme a lo ha reiterado por el H. Tribunal Superior de

Bogotá -  Sala  Laboral  y  la  H.  Sala  de  Casación  Laboral  de  la  Corte

Suprema de Justicia, en sentencia con radicado 41927 del 17 de abril de

2012,  MP.  Dr.  Luis  Gabriel  Miranda Buelvas,  esto  es  se  procederá  a

designar de la lista de auxiliares de la justicia a un Curador Ad-litem, con

quien se continuará el proceso en nombre de los demandados.   

  

Ahora bien, con la entrada en vigencia del Decreto 806 de 2020, que en su

artículo  10°  refirió: “Emplazamiento  para  notificación  personal.  Los



emplazamientos  que  deban  realizarse  en  aplicación  del  artículo  108  del

Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de

personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”. 

Teniendo  en  cuenta  que  se  notificó  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa

Jurídica  del  Estado  el  pasado  06  de  septiembre  del  2021  y  la  misma

guardó  silencio,  se  procede  a  continuar  con  el  trámite  del  presente

proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: RECONOCER personería  a  la  Doctora CLAUDIA  LILIANA

VELA identificada con la cédula  de ciudadanía No.  65.701.747 y TP 123.148

C.S.J.,  como  apoderada  principal  de  la  demandada ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la Doctora YESBY YADIRA LÓPEZ

RAMOS, identificada con la cédula de ciudadanía No 1.022.947.861 y TP

285.844  del  C.S.J.,  como  apoderada  sustituta  de  la

demandada ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES-

COLPENSIONES. 

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral por

la  demandada ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES-

COLPENSIONES, de conformidad con lo expuesto anteriormente.  

CUARTO:  NOMBRAR como  Curador  Ad-litem,  para  la defensa  de  los

intereses de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS



DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.,  al Doctor LUÍS

ALBERTO URQUIJO AQUINCHE, identificado con cédula  de  ciudadanía

número  79.271.349 y  tarjeta  profesional  número 62.127  del  CSJ,  de

conformidad con lo previsto en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., en

atención a que el Código Procesal Laboral no regula la materia. Adviértase

al designado, que el cargo será ejercido conforme lo establece el numeral 7

del artículo 48 del C.G.P. y que es de obligatoria aceptación dentro de los

cinco (5) días siguientes al recibo del telegrama o a la notificación realizada

por cualquier otro medio, so pena de las sanciones disciplinarias a que

hubiere lugar.  

QUINTO:  POR  SECRETARÍA  LÍBRESE  OFICIO comunicando  la

asignación  de  Curador  Ad-Litem al  correo  electrónico

luan63co@hotmail.com CÓRRASELE  TRASLADO  ELECTRÓNICO de  la

demanda por el termino de diez (10) días hábiles, contados a partir del día

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega electrónica de

las  copias  del  libelo demandatorio y  los  anexos,  advirtiéndoles  que  la

contestación  de  la  demandada  deberá  allegarse  a  través  del  correo

electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda  vez  que  el  Despacho  no  tiene

atención al  Público de  manera presencial,  en atención a la  emergencia

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el

COVID-19.  

SEXTO:  ORDENAR  el EMPLAZAMIENTO de  la demandada  SOCIEDAD

ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS

PORVENIR S.A., para que comparezcan al proceso en el término de quince

(15) días que se contabilizaran a partir del día siguiente de la fecha de la

publicación del edicto, con la advertencia de que, si no comparece dentro

mailto:luan63@abclaboral.com.co


del término señalado para tal fin, se continuará el trámite del proceso con

el curador ad-litem, que se le designó dentro de la presente Litis.  

SÉPTIMO: Por Secretaría, realícese la comunicación del emplazamiento en

el Registro Nacional de Personas Emplazadas, en el aplicativo del Consejo

Superior de la Judicatura para tal fin, conforme lo indica en el artículo

108 del C.G.P.,  en concordancia con el  artículo 10° del Decreto 806 de

2020.  Para  los  fines  pertinentes,  entiéndase  surtido  el  emplazamiento,

quince  (15)  días  después  de  haberse  publicado  el  registro

correspondiente.  

OCTAVO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

La juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2020-0357-00, informando que

las  demandadas  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  y  la

ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  -  COLPENSIONES

dentro del término señalado en la Ley, dieron contestación al escrito de

demanda. Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

 Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del

artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145

del  C.P.T.  y de la S.S.,  se reconoce personería adjetiva  al  Doctor JUAN

CARLOS GÓMEZ MARTIN identificado con C.C. No. 1.026.276.600 y TP

319.323 del C.S.J, como apoderado de la demandada COLFONDOS S.A.

PENSIONES Y CESANTÍAS, en los términos y para los fines indicados en

el poder conferido.  

Reconocer  personería  adjetiva  a  la  Doctora  CLAUDIA  LILIANA  VELA

identificada con la  cédula  de  ciudadanía No.  65.701.747 y  TP 123.148

C.S.J.,  como apoderada principal  de la  demandada  ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, en los términos y para

los fines del poder conferido indicado en la escritura pública 3368 de la

Notaría  novena  del  círculo  de  Bogotá.  Téngase  a  la  Doctora  CINDY

BRILLITH  BAUTISTA  CARDENAS identificada  con  la  cédula  de

ciudadanía No. 1.022.361.225 y TP 237.264 del C.S.J., como apoderada



sustituta  de  la  demandada  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE

PENSIONES - COLPENSIONES, en los términos y para los fines del poder

conferido.

Revisadas  las  presentes  diligencias,  encuentra  el  Despacho  que

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS fue notificada por correo

electrónico el pasado 19 de julio del 2021 y dentro del término legal dieron

contestación  a  la  demanda,  por  otra  parte,  la  ADMINISTRADORA

COLOMBIANA  DE  PENSIONES-  COLPENSIONES fue  notificada  por  el

demandante vía correo electrónico el pasado 19 de julio de 2021 y por el

Despacho el  06 de  septiembre  de  2021,  y  dentro  del  término legal  dio

contestación a la demanda, por lo que el Despacho procede a efectuar la

calificación  de  las  contestaciones  que  anteceden,  encontrando  que,  las

mismas reúnen los requisitos consagrados en el  artículo 31 del CPTSS,

razón por la cual, se dispondrá tener por contestada la demanda por parte

de las demandadas  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y la

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES.

Teniendo en cuenta que el demandante notificó a la Agencia Nacional de

Defensa  Jurídica  del  Estado  el  pasado  19  de  julio  del  año  2021  y  el

Despacho lo hizo el pasado 06 de septiembre de 2021 y la misma guardó

silencio, se procede a continuar con el trámite del presente proceso. 

Por lo anterior éste Despacho, 

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER personería  al  Doctor  JUAN  CARLOS  GÓMEZ

MARTIN identificado con C.C. No. 1.026.276.600 y TP 319.323 del C.S.J,



como  apoderado  de  la  demandada COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y

CESANTÍAS,  en  los  términos  y  para  los  fines  indicados  en  el  poder

conferido. 

SEGUNDO:  RECONOCER personería  a  la  Doctora  CLAUDIA  LILIANA

VELA  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  65.701.747  y  TP

123.148  C.S.J., como  apoderada  principal  de  la  demandada

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES.

 

TERCERO:  RECONOCER  personería  a  la  Doctora  CINDY  BRILLITH

BAUTISTA  CARDENAS identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

1.022.361.225 y TP 237.264 del C.S.J., como apoderada sustituta de la

demandada  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES-

COLPENSIONES.

CUARTO:  TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral por

las  demandadas  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS y  la

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES

QUINTO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo 77

del C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007,

esto es, AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE

EXCEPCIONES  PREVIAS,  SANEAMIENTO  Y  FIJACIÓN  DEL

LITIGIO. Además, se dará inicio a la audiencia de que trata el  artículo

80 ibídem en donde se PRACTICARÁN LAS PRUEBAS DECRETADAS, SE

CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán los ALEGATOS DE

CONCLUSIÓN y de ser posible se PROFERIRÁ SENTENCIA que ponga fin

a  esta  instancia;  para  tal  fin,  se  señala  la  hora  de  las  once  de  la

mañana (11:00am), del siete (07) de marzo del año 2022.



SEXTO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente,

ingresando a través del siguiente link: Haga clic aquí para unirse a la reunión , y

presentándose media hora antes de la realización de la misma.  

SÉPTIMO:  ENVÍESE el  vínculo  del  expediente,  con  tres  (3)  días  de

anticipación  a  la  realización  de  la  audiencia  a  los  apoderados,  previa

solicitud  de  los  mismos,  que  deberá  ser  allegada  al  correo

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o  en  su  defecto  solicitar

agendamiento de cita para revisión del mismo.  

OCTAVO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito
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INFORME SECRETARIAL,  Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso  ordinario

laboral  Nro.  11001-31-05-002-2013-00180-00,  informando  que  mediante  correo

electrónico de fecha 22 de enero y 27 de julio de 2021 la parte demandante solicita la

entrega de los títulos  (fl. 415 a 418), petición que fue reiterada el 3 de febrero de

2022, para lo cual allegó ratificación de poder (fl.419 a 423). Sírvase proveer.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2.022)

Teniendo  en  cuenta  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  atendiendo  que  el

apoderado de la parte demandante solicita la entrega de los depósitos judiciales que

reposan  en  este  proceso,  se  procedió  a  consultar  en  la  página  oficial  del  Banco

Agrario donde se observa que efectivamente se encuentra a disposición del presente

proceso los siguientes títulos:

a.) Depósito Judicial No. 400100008157051 de fecha 18 de agosto de 2021, por

la suma de $ 226.019.309,67, consignado por BANCO POPULAR, tal como se

desprende del informe de depósitos judiciales visible a folio 424.

b.) Depósito Judicial No.  400100008310284 de fecha 22 de diciembre de 2021,

por la suma de $14.251.156, consignado por BANCO POPULAR, tal como se

desprende del informe de depósitos judiciales visible a folio 425.

Conforme a lo anterior, se tiene que mediante auto de fecha 9 de diciembre de 2021

(fl.  413 a 414) se aprobaron las costas por la suma de $14.251.156, valor que fue

discriminado  de  la  siguiente  forma:  “…6 SMLMV igual  a  $5.451.156,  Costas  en

Segunda Instancia $ 0 Costas Corte Suprema de Justicia $8.800.000…”, así mismo

se ordenó el archivo del expediente.

Ahora bien, frente a dicha liquidación previo a ordenar la entrega del título judicial es

importante precisar que la Corte Suprema Sala de Casación Laboral en Sentencia de

fecha 21 de abril de 2021 decidió frente a las costas lo siguiente:



“Las  costas  en  el  recurso  extraordinario  de  casación  estarán  a  cargo  de  la

recurrente, y en favor de la demandante y de COLPENSIONES en  un 50% a

cada  una  de  ellas. Como  agencias  en  derecho  se  fija  la  suma  de

$8.800.000, que se incluirá en la liquidación que el juez de primera instancia

haga, conforme lo dispuestos en el artículo 366 del C.G.P”

En este orden de ideas, el despacho dispone que por secretaría se fraccione el título

judicial No. 400100008310284 de fecha 22 de diciembre de 2021, por la suma de

$14.251.156, de la siguiente forma:

a.) Título  judicial  a  favor  de  la  demandante  por  la  suma  de  $9.851.156,

corresponde al pago de las costas del proceso ordinario y Corte Suprema Sala

de Casación Laboral.

b.) y la suma restante será para la demandada COLPENSIONES, tal como quedó

establecido en la Sentencia 21 de abril de 2021 emitida por la Corte Suprema

de Justicia Sala Casación Laboral

Una vez este fraccionado el  depósito judicial,  se ordenará la  entrega del  título  al

Doctor  EDGAR  CHACÓN  LÓPEZ identificado  con  cédula  de  ciudadanía  Nro.

17.130.194 de Bogotá D.C y T.P  89.737 del C.S de la J, quien le fue ratificado el

poder  por  la  demandante  señora  SIXTA  ROSA  CORDOBA  PORTOCARRERO

identificada  con  cedula  de  ciudadanía  Nro.  29.221.042,  ante  el  Notario  1  de

Buenaventura  el  día  31  de  enero  de  2022  (fl.442  a  423). POR  SECRETARÍA

agéndese cita presencial.

Así  mismo,  se  ordenará la  entrega de  la  suma restante a  la  ADMINISTRADORA

COLOMBIANA  DE  PENSIONES-  COLPENSIONES,  una  vez  se  allegue  el  poder

conferido.  Por  SECRETARIA infórmese de la  existencia  del  título judicial  a dicha

entidad. 

Finalmente,  el  Despacho  previo  a  ordenar  la  entrega  del  título  judicial  Nro.

400100008157051  de  fecha  18  de  agosto  de  2021,  por  la  suma  de $

226.019.309,67, se ordenará requerir a la demandada BANCO POPULAR S.A, para

que informe detalladamente en el término 3 días que conceptos está cancelando con

dicho depósito judicial.



Teniendo en cuenta lo anterior el Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: ORDENAR el  fraccionamiento  del  depósito  judicial  No.

400100008310284 de fecha 22 de diciembre de 2021, por la suma de $14.251.156,

de la siguiente forma:

a.) Título  judicial  a  favor  de  la  demandante  por  la  suma  de  $9.851.156,

corresponde al pago de las costas del proceso ordinario y Corte Suprema Sala

de Casación Laboral.

b.) y la suma restante será para la demandada COLPENSIONES, tal como quedó

establecido en la Sentencia 21 de abril de 2021 emitida por la Corte Suprema

de Justicia Sala Casación Laboral.

SEGUNDO: Una vez fraccionado el título 400100008310284 se ORDENA su entrega

al  Doctor  EDGAR  CHACÓN  LÓPEZ identificado  con  cédula  de  ciudadanía  Nro.

17.130.194 de Bogotá D.C y T.P  89.737 del C.S de la J, quien le fue ratificado el

poder  por  la  demandante  señora  SIXTA  ROSA  CORDOBA  PORTOCARRERO

identificada  con  cedula  de  ciudadanía  Nro.  29.221.042,  ante  el  Notario  1  de

Buenaventura  el  día  31  de  enero  de  2.022. Por  SECRETARÍA agéndese  cita  de

manera presencial una vez ejecutoriado el presente auto, previa solicitud al correo

electrónico  del  despacho  jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co y,  teniendo  cuenta  el

horario de atención al público de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00

p.m. a 5:00 p.m.

TERCERO: ORDÉNESE  la  ENTREGA del  excedente  restante  del  título  judicial

400100008310284,  a  la  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –

COLPENSIONES,  una  vez  se  allegue  el  poder  con  la  facultad  de  retirar.  Por

SECRETARIA infórmese de la existencia del título judicial a dicha entidad, para los

fines pertinentes. 

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante el título judicial Nro.

400100008157051  de  fecha  18  de  agosto  de  2021,  por  la  suma  de $

226.019.309,67, para los fines pertinentes.

mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO: REQUERIR al demandado BANCO POPULAR S.A, para que en el terminó

de 3 días informe detalladamente que conceptos está cancelado con el título judicial

Nro.  400100008157051  de  fecha  18  de  agosto  de  2021,  por  la  suma  de $

226.019.309,67,  una  vez  se  tenga  respuesta  por  dicha  entidad,  vuelvan las

diligencias al Despacho para resolver lo correspondiente a la solicitud de entrega del

depósito judicial, puesto en conocimiento.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME  SECRETARIAL,  Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario  laboral  Nro.  11001-31-05-002-2015-00878-00,  informando  que

mediante  memorial  de  fecha  25  de  febrero  de  2020  (fl.  219)  la  parte

demandada  presenta  renuncia  poder,  petición  que  fue  reiterada  el  8  de

marzo de 2021 (fl.  233 a 241)por otro lado, la parte demandante mediante

correo electrónico de fecha 4 de noviembre de 2020 radica derecho petición

solicitando copias del expediente (fl. 220 a 225), solicitud que fue reiterada

el 17 de noviembre de la misma anualidad (fl. 226 a 231). Del mismo modo

dicha  parte  mediante  escrito  de  fecha  5  de  febrero  de  2021  solicita

constancia con fecha de ejecutoria (fl.232) y en escrito de fecha 1 de febrero

de 2022 requiere la entrega de los títulos (fl.  242 a 247) petición que fue

reiterada  el   mismo  días  (fl.  248  a  249).  Finalmente,  mediante  correo

electrónico  de  fecha  3  de  febrero  de  2022  la  parte  demandante  allegó

Resoluciones de reconocimiento y pago (fl. 250 a 256). Sírvase proveer.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2.022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas

las presentes diligencias, se evidencia que mediante escrito de fecha 25 de

febrero de 2020 (fl. 219) la Doctora ANGIE NATALY FLÓREZ GUZMÁN, en

calidad  de  apodera  de  la  demandada  FONDO  DE  PASIVO  SOCIAL

FERROCARRILES  NACIONALES  DE  COLOMBIA,  renuncia  al  poder

conferido  visible  a  folio  205  a  212,  el  despacho  ACEPTA la  misma  en

atención  que se  da  cumplimiento  a  las  exigencias  del  artículo  76  C.G.P

aplicable por autorización expresa del artículo 145 del C.P.T y de la S.S

Por otro lado, el Despacho no se pronunciará sobre el memorial de fecha 8

de  marzo  de  2021  (fl.  233  a  241)  radicado  por  la  Doctora  GABRIELA

FLÓREZ MORA,  toda  vez  que la  misma no tiene  poder  conferido  por  la

demandada FONDO DE PASIVO SOCIAL FERROCARRILES NACIONALES

DE COLOMBIA en el presente proceso.



Por otro lado,  frente a la  solicitud allegada por la apoderada de la  parte

demandante, mediante correos electrónicos de fecha 4 y 11 de noviembre de

2020 (fl.220 a 231), donde solicita copias auténticas de las sentencias de

primera y segunda y auto que aprueba liquidación de costas, así como la

constancia de ejecutoria, estas con el fin de solicitar el cumplimiento de las

condenas, el Despacho accede a la solicitud y se ordenará que por secretaria

se  expidan  las  piezas  procesales  requeridas,  junto  con  la  constancia  de

ejecutoria, conforme a lo previsto en el artículo 114 del C.G.P.

Ahora bien, mediante escrito de fecha 1 de febrero de 2022 (fl.242 a 247) la

apoderada  de  la  parte  demandante  solicita  la  entrega  de  los  depósitos

judiciales que reposan en este proceso, por lo que se  procedió a consultar

en la página oficial del Banco Agrario donde se observa que efectivamente se

encuentra  a  disposición  del  presente  proceso  el  título  judicial  No.

400100008287863 de  fecha  1  de  diciembre  de  2021 por  la  suma de  $

1.677.803, consignado por FONDO DE PASIVO SOCIAL FERROCARRILES

NACIONALES  DE  COLOMBIA,  tal  como  se  desprende  del  informe  de

depósitos judiciales visible a folio 257, suma que corresponde a la condena

de costas a cargo de dicha demandada, tal como se evidencia en el auto de

fecha  29 de enero de 2020, mediante el cual se aprobó la liquidación de

costas y se ordenó el archivo del expediente (fl. 218). 

Así mismo, se observa que se encuentra a disposición el depósito judicial No.

400100008287864  de  fecha  1  de  diciembre  de  2021  por  la  suma  de

$34.729.911,  consignado  por  la  misma  parte  accionada FONDO  DE

PASIVO SOCIAL FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA, tal como

se evidencia del informe del Banco Agrario de Colombia visible a folio 258,

suma que corresponde a la reconocida en la Resolución Nro. 1600 de fecha

17 de septiembre de 2021 (fl.254 a 256) y ratificada en la  Resolución

1981 de 4 de noviembre de 2021 (fl.253), por medio de la cual  se ordenó

el  pago  de  dicha  suma  a  la  demandante  señora  MARÍA  ROBERTINA

LAMPREA ANTONIO identificada  con  cédula  de  ciudadanía  23.730.175,

por lo que es procedente la entrega de los títulos judiciales.

En  consecuencia,  se  ordenará  la  entrega  de  los  títulos  judiciales  Nro.

400100008287863 de  fecha  1  de  diciembre  de  2021 por  la  suma de  $

1.677.803,  por pago de costas procesales,  así  mismo el  depósito judicial



Nro. 400100008287864 de fecha 1 de diciembre de 2021 por la suma de

$34.729.911,  correspondiente  al  pago  de  las  condenas  impuestas  en  el

presente proceso y reconocidas mediante la Resolución Nro. 1600 de fecha

17 de septiembre de 2021 y ratificada en la  Resolución 1981 de 4 de

noviembre  de  2021,  títulos  que  serán  entregados  a  la  señora  MARÍA

ROBERTINA LAMPREA ANTONIO identificada  con cédula  de  ciudadanía

23.730.175,  quien  deberá  asistir  en  compañía  de  su  apoderada.  POR

SECRETARÍA agéndese cita presencial.  

Finalmente, el despacho ordenará el archivo definitivo del expediente, una

vez cumplido lo anterior.  

Teniendo en cuenta lo anterior el despacho,

RESUELVE

PRIMERO:  ACÉPTESE la  renuncia  al  poder,  presentada  por  la  Doctora

ANGIE  NATALY  FLÓREZ  GUZMÁN identificada  con  cedula  de  ciudanía

Nro1.010.217.546 y  T.P 276.978 del  C.S  de  la  J,  quien  venía  actuando

como  apoderada  de  FONDO  DE  PASIVO  SOCIAL  FERROCARRILES

NACIONALES DE COLOMBIA.

SEGUNDO:  POR  SECRETARIA se  ordena  expedir  las  piezas  procesales

solicitadas por la parte demandante, junto con la constancia de ejecutoria,

conforme a lo previsto en el artículo 114 del C.G.P.

TERCERO: ORDENA INCORPORAR  al expediente de las  Resolución Nro.

1600 de fecha 17 de septiembre de 2021 y la Resolución 1981 de 4 de

noviembre  de  2021 expedidas  por  el  FONDO  DE  PASIVO  SOCIAL

FERROCARRILES  NACIONALES  DE  COLOMBIA,  por  medio  de  la  cual

ordena el pago conforme a la decisión judicial, visible a folios 253 a 256

CUARTO: ORDÉNESE  la  entrega  de  los  títulos  Judiciales  Nro.

400100008287863 de  fecha  1  de  diciembre  de  2021 por  la  suma de  $

1.677.803,  por pago de costas procesales,  así  mismo el  depósito judicial

Nro. 400100008287864 de fecha 1 de diciembre de 2021 por la suma de

$34.729.911,  correspondiente  al  pago  de  las  condenas  impuestas  en  el



presente proceso y reconocidas mediante la Resolución Nro. 1600 de fecha

17 de septiembre de 2021 y ratificada en la  Resolución 1981 de 4 de

noviembre de 2021, a la señora MARÍA ROBERTINA LAMPREA ANTONIO

identificada con cédula de ciudadanía  23.730.175, quien deberá asistir en

compañía  de  su  apoderada. Por  SECRETARÍA agéndese  cita  de  manera

presencial una vez ejecutoriado el presente auto, previa solicitud al correo

electrónico  del  despacho  jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co y,  teniendo

cuenta el horario de atención al público de lunes a viernes de 8:00 a.m. a

1:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m.

QUINTO: CUMPLIDO lo anterior ARCHÍVESE.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

  

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez
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INFORME SECRETARIAL,  Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso  ordinario

laboral Nro.  11001-31-05-002-2018-00017-00, informando que mediante memorial

de fecha 8 y 31 de mayo de 2019 la parte demandante solicita copias del expediente

(fl. 90 a 91) así mismo, mediante correo electrónico de fecha 10 de diciembre de 2020

la parte actora allegó nuevo poder (fl. 92 a 93). Por otro lado, la parte demandada

solicita  el  desarchivo  del  expediente  de  la  referencia  (fl.  94),  así  mismo requiere

copias del expediente (fl.  95 a 96). finalmente, la parte actora mediante escrito de

fecha 23 de septiembre de 2021 solicita la entrega del título judicial (fl. 97 a 98).

Sírvase proveer.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2.022)

Teniendo en cuenta el  informe secretarial  que antecede,  y atendiendo que ambas

partes solicitan copias auténticas de las sentencias de primera y segunda instancia y

el  auto  que  aprueba  liquidación  de  costas  con  la  constancia  de  ejecutoria,  el

Despacho accede a la solicitud y se ordenará que por secretaria se expidan las piezas

procesales requeridas, junto con la constancia de ejecutoria, conforme a lo previsto

en el artículo 114 del C.G.P.

De otro lado, la parte demandante con escrito de folio 92 a 93 del plenario, revocó el

poder  inicialmente  conferido  al  Doctor  ALFONSO YEPES SANDINO,  el  Despacho

aceptará dicha revocatoria y ordenará comunicar a dicho profesional del derecho, en

los términos del artículo 76 del C.G.P. 

De otra parte, y como quiera que el actor en tal escrito  confirió nuevo poder y el

mismo cumple con los  requerimientos del artículo 33 del C.P.T.  y de la S.S. y el

artículo 74 del C.G.P, aplicable por autorización expresa del artículo 145 del C.P.T. y

de la S.S., se reconoce personería adjetiva al Doctor RAFAEL ALBERTO GUTIÉRREZ

MEJÍA, como apoderado del demandante en los términos y para los fines indicados

en poder conferido (fl. 92 a 93).

Ahora bien, en cuanto a la solicitud de entrega de títulos por el apoderado de la par

parte demandante,  se  procedió a consultar en la página oficial  del Banco Agrario



donde se observa que efectivamente se encuentra a disposición del presente proceso

el título judicial No.  400100007363394 de fecha 5 de septiembre de 2019 por la

suma de $ 2.056.232, consignado por COLPENSIONES, tal como se desprende del

informe de depósitos judiciales visible a folio 99, suma que corresponde a la condena

de costas a cargo de la demandada,  tal como se observa en el auto de fecha 26 de

abril de 2019, mediante el cual se aprobó la liquidación de costas y se ordenó el

archivo del expediente (fl. 89) 

Así las cosas, se ordenará la entrega del título Nro. 400100007363394 de fecha 5 de

septiembre  de  2019  por  la  suma  de  $  2.056.232,  al  demandante  EFRAIN

BARRAGÁN  LINARES identificado  con  cédula  de  ciudadanía  Nro.  2.905.649,

advirtiéndole que deberá asistir en compañía de su apoderado.  POR SECRETARÍA

agéndese cita presencial.   

Finalmente,  el  despacho ordenará el  archivo del  expediente,  una vez cumplido lo

anterior.  

Teniendo en cuenta lo anterior el Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: POR SECRETARIA se ordena expedir las piezas procesales solicitadas

por ambas partes, junto con la constancia de ejecutoria, conforme a lo previsto en el

artículo 114 del C.G.P.

SEGUNDO: ACEPTAR la revocatoria del poder conferido al Doctor ALFONSO YEPES

SANDINO quien venía ejerciendo la representación del demandante.

TERCERO:  ORDENAR comunicar  al  Doctor  ALFONSO YEPES SANDINO,  en  los

términos del artículo 76 del C.G.P. Por secretaría Líbrese oficio.

CUARTO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. RAFAEL ALBERTO GUTIÉRREZ

MEJÍA identificado con cédula de ciudadanía No. 10.266.783 y T.P. No. 292.765 del

C.S. de la J, para que actúe como apoderado del demandante, en los términos y para

los fines del poder conferido.



QUINTO: ORDÉNESE la entrega del título judicial Nro. 400100007363394 de fecha

5 de  septiembre  de  2019 por  la  suma de  $ 2.056.232,  al  demandante  EFRAIN

BARRAGAN LINARES identificado  con  cédula  de  ciudadanía  Nro.  2.905.649,  se

advierte  que  deberá  asistir  en  compañía  de  su  apoderado.  Por  SECRETARÍA

agéndese cita de manera presencial  una vez ejecutoriado el  presente auto,  previa

solicitud  al  correo  electrónico  del  despacho  jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co y,

teniendo cuenta el horario de atención al público de lunes a viernes de 8:00 a.m. a

1:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m.

SEXTO: CUMPLIDO lo anterior ARCHÍVESE.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez
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INFORME SECRETARIAL, Al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario

laboral  Nro.  11001-31-05-002-2018-00330-00,  informando  que  mediante

correo electrónico de fecha 1 de diciembre de 2020 la parte demandante solicita

que se profiera el auto que aprueba las costas procesales, así mismo solicita

copias auténticas del expediente (fl.257 a 258), petición que fue reiterada 4 de

febrero de 2021(fl. 259). Por otro lado, la apoderada de COLPENSIONES solicita

copias auténticas del expediente (fl. 260) y del auto que aprobó las costas (fl.

261). Del mismo modo, la parte actora mediante escrito de fecha 19 de junio de

2021 solicita la entrega de los títulos judiciales (fl.262) así mismo el apoderado

de PORVENIR mediante memorial de fecha 17 de agosto de 2021 informa que

ya  dio  cumplimiento  a  la  sentencia,  esto  es  trasladar  los  aportes  a

COLPENSIONES (fl. 263 a 272) y finalmente la parte actora mediante escrito de

fecha 22 de septiembre de 2021, 28 de enero y 2 de febrero de 2022, reitera la

solicitud de entrega de los depósitos judiciales (fl. 273 a 278). Sírvase proveer.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2.022)

Teniendo  en  cuenta  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  atendiendo  que

ambas partes solicitan copias auténticas de las sentencias de primera y segunda

instancia  y  el  auto  que aprueba  liquidación de  costas  con la  constancia  de

ejecutoria, el Despacho accede a la solicitud y se ordenará que por secretaria se

expidan las piezas procesales requeridas, junto con la constancia de ejecutoria,

conforme a lo previsto en el artículo 114 del C.G.P.

Ahora bien, se evidencia que el apoderado de la parte demandante  solicita la

entrega de los depósitos judiciales que reposan en este proceso, se procedió a

consultar  en  la  página  oficial  del  Banco  Agrario  donde  se  observa  que

efectivamente se encuentra a disposición del presente proceso el título judicial

No.  400100007980918 de  fecha  18  de  marzo  de  2021  por  la  suma  de  $

1.817.052,  consignado por  PROTECCIÓN, tal como se desprende del informe

de depósitos judiciales visible a folio 279, así mismo reposa el depósito judicial

Nro. 400100008119612 de fecha 16 de julio 2021 por la suma de $ 1.817.052,

consignado por  PORVENIR (fl. 280),  sumas que corresponde a la condena de



costas a cargo de dichas demandadas, tal como se observa en el auto de fecha 2

de marzo de 2021, mediante el cual se aprobó la liquidación de costas y se

ordenó el archivo del expediente (fl.255 a 256),

Así las cosas, se ordenará la entrega de los títulos Nro. 400100007980918 de

fecha  18  de  marzo  de  2021  por  la  suma  de  $ 1.817.052,  consignado  por

PROTECCIÓN, así mismo el depósito judicial Nro. 400100008119612 de fecha

16 de julio 2021 por la suma de  $ 1.817.052,  a la demandante  LUZ YENI

VALBUENA  RONCANCIO identificada  con  cédula  de  ciudadanía  Nro.

51.890.460,  advirtiéndole  que deberá  asistir  en  compañía  de  su apoderado.

POR SECRETARÍA agéndese cita presencial.   

Por  otro lado,  teniendo en cuenta que la  apoderada de la  parte demandada

PORVENIR informa que ya dio cumplimiento a la sentencia, para lo cual anexa

el certificado de Asofondos, donde se evidencia que la demandante se encuentra

válidamente afiliada a COLPENSIONES, así mismo el soporte de traslado de los

dineros que reposaban en la cuenta de ahorro individual al Régimen de Primera

Media con Prestación definida.

En  consecuencia,  se  ordenará  incorporar  al  expediente  los  documentos

allegados por PORVENIR visible a folios 263 a 272, y teniendo en cuenta que

no se  encuentra  peticiones  pendientes  por  resolver  el  Despacho  ordenará el

archivo definitivo del expediente, una vez sea reclamados los títulos judiciales.  

Teniendo en cuenta lo anterior el Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: POR  SECRETARIA se  ordena  expedir  las  piezas  procesales

solicitadas por ambas partes, junto con la constancia de ejecutoria, conforme a

lo previsto en el artículo 114 del C.G.P.

SEGUNDO:  ORDÉNESE  la  entrega  de  los  títulos  judiciales  Nro.

400100007980918 de fecha 18 de marzo de 2021 por la suma de $ 1.817.052,

consignado  por  PROTECCIÓN,  así  mismo  el  depósito  judicial  Nro.

400100008119612 de fecha 16 de julio 2021 por la suma de  $ 1.817.052,

consignado  por PORVENIR,  suma  que  corresponde  al  pago  de  las  costas



procesales a la demandante  LUZ YENI VALBUENA RONCANCIO identificada

con cédula de ciudadanía Nro. 51.890.460, advirtiéndole que deberá asistir en

compañía de su apoderado.  POR SECRETARÍA agéndese cita presencial  una

vez  ejecutoriado  el  presente  auto,  previa  solicitud  al  correo  electrónico  del

despacho  jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co y,  teniendo cuenta el  horario de

atención al público de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 p.m.

a 5:00 p.m.

TERCERO: ORDENA  incorporar  al  expediente los  documentos  allegados  por

PORVENIR visible a folios 263 a 272, donde se evidencia que el demandante se

encuentra  válidamente  afiliado  a  COLPENSIONES,  así  mismo  el  soporte  de

traslado de  los  dineros  que reposaban en la  cuenta de  ahorro  individual  al

Régimen de Primera Media con Prestación definida.

CUARTO:  Una vez  reclamados  los  títulos  judiciales,  se  ORDENA  el  Archivo

definitivo del expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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